
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 6 de noviembre de 1918 

f>rc~idcncia: Excmo. Sr. Alcalde, D . .Manuel 
Moralcs Pareja. 

llustres setio res Co11cejales asislentes: Cardo
na, Balaiíú, Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, 
Gardó, Batalla, dc Rull, Montaner, Iglesias, Coll, 
Ciralt, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, 
:Mir y Miró, Companys, Puig de la Bçltacasa, 
Collén, Munné, Martínez Domingo, Blanqué, 
Ullcd, Nicolau, Cambús, Canbén, Romo, Rogent, 
Dudm, Çarví, (_~arda, Burrull, MauTi, Jorgc Vi
naixa, Marlí, dc Bo16s, Guerra del Río y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de Ja Alcaldía de1 tenor literal siguiente : 
uEl arquitcclo jefe del servicio de avance catas
tral, D. Martíu .Mario Palomo, remite 1os presu
puestos o relaciones de mobiliario y material que 
ncccsita la Comisiún comprobadora del Registro 
fiscal de la Zona dc Ensanche a que se refiere el 
Real decreto de :18 de diciembre del año último 
para rcalizar el trabajo que tieue ef!come!ldado : 
uno, d dc mobiliario, de importe 1,050 pesetas, y 
otro, el dc adquisición de una. maquina Ciclostyle 
rotativa, dc importe 1,075 pesetas, cuyas canti
dades liencn cabida en la consignación del capí
tulo 9.", artículo 8. ", partida S." del Presupuesto 
de Ensanchc del coniente ejercicio. = Y siendo 
'llr!(Clltc que la expresada Comisión comprobadora. 
pucé:Ül disponer cle\ mobiliaTÏO y maquina I}Dtes 
rcfcridos, esla A1cald1a tiene la honra de comu
nicar a V. E. los ·menciouadòs presu:puestos pàra 
que medianlc su aprobnci6n pueda hacer~ entre
ga, n justificar, de las canfidades que importau, 
a1 sciior arqnitccto jefe del servicio de Avance 
Cntastral de Hacicnda que los subscribe.» (Apro
bado.) 

Otro, del Cohicrno ci vil de la provincia, conce
dien do excnción de subasta para proceder por ad
miuislraciún en el Mercado del Borne al arreglo 
de la cubierla., reparaciúu en el pavimento, cubrir 
provis ionalmente las aceras y traslado del .Mercado 
central de pcscado y de las oficinas de Consumos. 
(Entcrado.) 

Otro, del Gobierno civil dc la provincia, acce
diendo a la exenci6n dc subasta solicitada, para 
invertir la cantidad de so,ooo pesetas e11 la insta
lación dc alumbrado eléctrico en todas las eseue
las nacionales y cenlros pedag6gicos municipales 
que en la actualidad carecen del mismo. (Ente
rado.) 

Olro, de la Akaldía, elevaudo a la ap,robación del 
Consistorio las siguientes bases para la adquisiciún 
dc terrenos con destino a la instalaciún de hospita
les y servici9s sauitarios formuladas por la Comí
sión Consistorial sanitaria : «Se abre un concurso 
para la adqu.isición de un teneno destinado a la ins
talación de servicios sa.nitarios municipales con su
jecióu a las siguientes condiciones : 1! Los terre
nos babr{m de hallarse situados, como mínimum, 
a un kilómetro dc distancia òe todo núcleo urbano 
v a mcnos dc cien metros de una v1a de comuni
èa.ción cómodamenle practlcable que couduzca a 
alguna de las baniadas periféricas de la ciudad 
y que esté dotada ·dc los mas importantes elemen
tos de urbanización; 2." La extensiqn superficial 
dcbedt ser de 2o,ooo a 30,000 nietros cuadrados 
y de contorno lo mas regular posible; 3.~ La 
superficie del tcrreno tendra que ser sensiblemen
te plano, dc manera que la coustruccióu de edifi
cio.~; no exija tntb~ljos prcvios de e:.'l:planación im
portanlcs; 4·" El precio múximo de los terrcnos 
no podrA excedcr de 7 pesetas el metro cuadrado; 
5·" El Ayuntamiento se reserva la facult.ad de 
desechar todas las proposiciones que se presenten 
si no las estima aceptables, siu que en ningún caso 
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puedan los ofcn:ntes nlclamar indemnización al
guna; 6.~ Las ofertas deberfm ser presentadas en 
plicgo ccrrado en el Registro General de la Secre
tada ~!uuicipnl, junto con un plano geométrico 
dc los tc.rn:nos y un plano de situación de los mis
mos, de.ntro de los ocho días siguientes a la publi
cación dc .cstc anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el. Bolei Íll Oficial de la provincia, duraote las 
horas de despacho público.» (Se aprueba con una 
"nodificació;n a la base 4.~ en el &entido de que el 
precio no podra cx.c:eder de s pesetas.) 

Informe dc la Conúsiún de Hacienda, señalau
do el capílulo n, artículo único del vigente Prcsu
pucsto para aplicar la cantidad de 200 pesetas, 
i nten·sucla en una proposición subscrita por los 
Tltres. Srcs. Cirera, Gili, Sabater, Gambús, Soler 
y de Bolús1 con objc:to dc au_-ciliar a los gastos de la 
fic!ita dc los Juegos Florales de la Bonanova. 
(Aprobado el infonne y la proposición.) 

Otro, de la misma Comisión, señalando el ca
pítulo II, artículo único del vigente Presupucsto, 
para aplicar la cantidad de 500 pesetas, interesada 
en una proposición subscrita por los Titrcs. Se
tiorcs Cirera, Gambús y Giralt, para la adquisición 
de algunas obras dc arte de las que se han exlli
bido en la Exposición organizada por el Niu Ar
tístic dc la barriada de Gracia recientemente cele
brada. (Aprobado el informe y la proposición.} 

Otro, de la misma Comisión, señalando el ca
pítulo II, ::ntículo útúco del vigente Presupuesto, 
para aplicar la cantidad de 500 pesetas, interesadas 
en unn proposiciún subscrita por los Iltres. Se
ñorcs Jordú, Munné y Companys, con destino al 
A tcnco ampurdanés, qrganizador de ttil festival 
que se cclcl?ró en el ):'uró-P¡1rk el 7 de julio con 
objcto dc ¡;ocorrer a la& obreros necesitados dc la 
industriq. corcho-taponera. (Aprobado el informe 
y la prqpo~ición.) · 

'I'dcfoncma del Alqlde de Madrid, del tenor 
literal sit,ruicnte : uAgradezco nombre Ayunta
miento atenta felicitación con motivo acucrdo 
anula1Hlo l"eversi6n trmwfas y felicítole por nobi
lísima actitud de la Corporacióu .Municipal de 
Barcelona, salúdale alentamente, Silvela, Alcalde 
dc .Madrid.• (Euterado.) 

DE SOBRE L:\ :\fESA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Comunicaci6n del Sr. Alcalde, Presidente del 
Consejo de Cobierno, que dice así : uConstituído 
cu 2R del actual el Consejo de Gobierno, clesig
llado por V. E. en sesiún anterior, ba sido su 
primer trabajo ln dclimitaciún de funciones que 
qucdaban algo 1ndelerminadas en el acuerdo de 
su crcaci6n, como es natural, babiendo sido pro
vocado por una mera iniciativa de la Alcaldía. = 
Si 11 cm hn rgo, en aquel acuerdo qucd6 bien pre
cisa do que lns funçioncs de este Consejo dcb{an 
ser de clos 6rclenes : uno de iniciativa y direcci6u 
dc la vidu municipal en sus distintes aspectos y 
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otro dc cooperación a la Aka1d1a en aquellas 
facultades que le son propias y privativas y en 
aquellas otras que tiene delegadas del Ayunta
miento y que éstc lc delegue en lo suce·sivo.:::: El 
Conscjo dc Gobierno ha emprendido con toda 
actividad el estudio del primer punto de su esfera 
de acci{m. pero por consideraria de mas inmedia
tos resultados para la marcha general del Ayun
tamicnto-, ha considerado que debía dar prefe
rencia al segundo, cuya resolución trae hoy a la 
sanciún dc V. E. = La idea fundamenta1 del Con
sejo en cslc punto se basa en el restabiecimiento 
del principio de la ley Municipal, de que corres
ponde a la A lcaldía el cumplimiento de los acuer. 
dos' del Consistorio. Este principio, por circuns
tancias que no es del caso puntuallza~, ha que
dado en esta Corporaci6n poco menos que annlado, 
pues mientras se han ido mermando atribuciones 
a la Presidencia del Ayuntamiento, éstas se han 
ido cjerciendo bien directamente por las Comi
siones y por sus presidencias - con completa 
desnaturalización de su caracter legal de enli
dadcs mcramente infonnativas -, bieu con la 
intervenci6n del Consistorio, es decir, sometiendo 
nuevamente al mismo consecuencias indeclina
bles de sus propios acuerdos que no constitnyen 
por Jo taulo otra cosa que meros actos del cum
plimiento dc aquéllos. El resultado de ello es 
fatal : una complicación enorme en la maquina 
administrativa con la inevitable secuela de la 
desorganización y retraso en todos. los servicios. 
-A remed iar este mal tiencle la propuesta de 
los siguicntes acucrdos que el Consejo de Go
bierno, por unanimidad, somete a la considera
ci6u de V. E. : = 1.0 La Alcaldía, auxiliada del 
Consejo de Gobicrno, dirigira e inspeccionara 
todos los ramos dc la Administtaci6n municipal, 
adoptanclo las resoluciones c1ue dentro de sus fa
cultades correspondan. A este efecto dependera 
directamenle de la Alcaldía todo el personal que 
teuga a su cargo funciones de inspecci6n, sea de 
la clase que fucre. =En consecuencia, los fun
cionaries y empleados municipales de todos 6rde
nes seran personalmente responsables de los actos 
que realicen, salvo que al realizarlos cumplan 
órdenes o acucrdos de la Akaldía o del Consejo 
de Gobierno, en lo administrativa, y de la Al
caldía o de los Tenientes de Alcalde, dentro de 
su jurisdicción, en lo gubernativo. =2.

0 Se des
pacharan y aprobaran por la Alcaldía, prcvio 
informe del Cousejo de Gobierno: a) Las cuentas 
de todas clases que sean consecuencia de acuerdos 
a.doptados por el Ayuntamiento y que tengan afec
tada. 1::.t correspondiente consignaci6n del Prcsu
puesto. ;;;¡ A csic efecto, el funcionario que hay;a 
rccibido el suministro o que haya interven~do 
eu el gasto, certificara del hecho de la recepd6n 
o del trabajo realizado y cle las condiciones de los 
mismos. b) Las certificaèiones provisional es Y 
Jiquidacioncs dcfiuitivas dc obra.s; suministros Y 
servicios resultantes de contratas e:xiste11tes. ~ 
El facultativo encargado de la iuspec~ión cle la 
coutrata en cuanto ésta excediese del total del 



prcsupuesto dc contra!a, debera ponerlo en cono
cimiento de Ja r\ lcalcha y formular el correspon
dienle prcsupucsto adicional, e..""presando concre
tamenlc la t·ausa del e'Xceso, hajo pena de rein
tegro a Jas Arcas munièip~les del impo~e de 
dicho excc.:so, abonado o deb1do al contratlsta. = 
En las ~ontratas de servicios de caracter perma
nente, el presupucslo, a los efectos de lo preve
nido ~n el parrafo anterior, se considerara diví
dido en dozavas partes.=c). Las ·actas de recep-
ción provisional y definitiva de -obras y sumi
nistroi> que rcalizaran bajo sn responsabllidad los 
faculln.tivos inspectores de la respectiva contrata. 
= 3·" Corrcspondedt a 1a Alcaldia, por delegacíón 
del Ayuntamicnto, en enanto fuere menester, y 
prcvio informe del Consejo de Gobierno, la apli
cación a casos concretos dc los Regla.mentos de 
todos los ramos de la Administración municipal, 
comprendiéndose especialmente en esta facu1tad : 
==a) La concesi6n de puestos fijos en los mer
cados, traspasos, suspensiones, caducidad y pér
dida de los mismos. =Concesiones interinas de 
los mismos puestos, con arreglo al artículo r8 
del Reglamento del ramo. =:oDistcibuci6n de pues
tos en cada mercaclo, con arreglo a los pianos de 
di!:lribución aprobados por el Ayuntamiento. = 
b) Concesiúu de permisos para ejercer de abaste
cedor de toda clasc de ganado de los mataderos 
de la ciudad, e imposición a los mismos de las 
penalidades corrcspondientes, con arreglo a los 
acuerdos de rs de ronyo y 13 de diciembre de 1917 
y rs. de junio de 1918. =e) Concesión de patentes 
y permisos compremlidos en el Reglamento de 
Tracción Urbana. =d) Concesión del derecho fu
nerario, ventí\ y alquiler dc nichos, traspasos del 
derecho funerario y permisos para obras, cons
trucciones y rep::tracioues en los cementerios, rea
lizadas por los particulares. =e) Concesión de. 
kioscos, puestos dc venta, mesas en la vía pú
blica y, en ~cneral, permisos de ocupación de 
la mis ma. =f) Concesión de permisos de todas 
clases para obras particulares, justaHiciones en 
las fachadas e instalaciones 1ndustrialcs, teudido 
de cables eléctricos, instnlaci6n de tubería para 
agua y gas y penuisos para· albañales y aco1ne
tidas. = g) Permisos para el cambio de aceras, 
con arreglo al acuerdo del Ayuntamiento de r6 de 
noYiembre de 191 r y ro de agosto de 1914. = 
4· • 1nteriu el Consejo de Gobiemo som et e a la 
aprobación del r\yuutnmiento el oportuno Regla
mento de cntrctcnimiento, se faculta a la Alcaldia 
para disponer la realización de las obras pereu
torias de reparacibn y conservación cuya cuantía 
110 excederol cle 2,ooo pesetas, con cargo a las 
oportunas consignaoiones del Presupuesto. Si la 
repara~i6n total excede de ~,ooo pesetas, inver
tida esta canticlad eu los trabajos mas pèren
toriosí sc dar{t cnenta al Ayuntamiento. = 5· 0 Las 
miuutas ·dc· esçritum se· aprobaran, en lo suce
sivo, por el Alcal<l~, previo informe del jefe del 
Negotiado corrcspondicnte, con la conformidad 
del dc ~e..:ción. =6.• Correspondera al Alcalde, 
como jefc de la Admínistración municipal, dc 
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acuerdo con la Junta de ·Gobièrno, la fonnaci0n 
de los padrones de impuestos y arbitrios que, 
aprobados por el A)tl.llltamiento, sedm aplicados 
por la Alcaldía, a la cual competedí la resolución 
de las cuestiones que elidia aplicación ocasione. 
=Igual ' proccdimiento se observnni respecto de 
las reclamaciones de contribuyentes a quienes 
a.fcctc el arbitrio dc mejoras. =-¡! Correspondera 
nl Cot1sejtS de Go~iemo la inspección- de todo el 
personal, tanto de plantilla como jornalero, al 
servicio del Ayunta:mitnto, quedando· factiltado 
para organizar dicha inspección en la forma que 
estime convenienlc, salvo las Fa-cultades de h 
Comisif>u de Ensanche respecto del pa1iicular. = 
Para hacer efectivas las responsal:iilidades en que 
pucdan incunir los empleades municipalc~. la. 
Alcalòía, por cxpresa delegad6n del Ayunta
miento, poddt imponcrles la· penalidad de sus
pensi6n de empleo y sueldo por termino que no 
exceda de seis meses.= Las licencias basta el 
término <lc un mes se concederan, en lo ·sucesivo, 
por la Alcaldía. =-Corresponderan tamb-iéu a la 
Alcaldía, pre,·io informe del Consejo, la conce
sÍÍ•n de aumentos graduales .r la de socorros por 
una vez a las viudas :r hué.rfano~ de. empleados 
muuicipales, dentro de làs prescripciones regla
mentaria~. - R.0 La Alcaldía, de acuerdo con el 
Consejo de Gobicrno, proü!edi a la defensa del 
Ayuntamicnto en los casos e'n que éste sea de
mandado antc los Tribunales, quedaudo facultada 
para proscguir Jas actuaciones en tooas sus ins
tancias. = Jgua.lmente queda facultada para enta
blar, como consecuencia del cutnplimiento de los 
acuerdo~ municip::tles, los recursos que este cmn
plimiento implique pa1·a apu¡·ar la v:ía guberna
tiva. =9.0 Qucdan derogadas o modificadas las 
dis posiciones reglamcntarías y los· atuerdos con
sistoriales que tcngan tal caractc.r· eu cminto se 
opongan a lo dispue:;to en los extremes autetio
res. » (Se aprueba con la.s siguienfes ·ruodificacio
nes : Adici6n subscrita por los Iltres: Sres. Puig 
y Esteve, Coll, Gamb{ts 'y ~Montaner, que dice: 
u'I'odos los acuerdos del Consejo de· Gobierno, en 
cuauto hayan sido aprobados por la Alcaldía, 
seran comunicados al Ayuntamiento en 1a sesión 
inmediat.a siguiente y seran publicades en la 
G.\CET \ 1\lt..:NICH'.\[,.»- Otra, subscrita por los i lus
tres Sres. Coll, Puig y Este,·e, Gambús y 1\Ion
taner, que dice : uSe añada al último parrafo del 
apartado 2.0 "tenieudo en cucnta el mayor o menor 
gasto e¡ue según las épocas del año corresponda 
al servicio". • Ot ra al parra fo última, subscrita 
por los litres. Sres. Coll, Gambús, Puig y Esteve 
y 1\Iontaner, interesa.udo: «Quedàn, ademas, a 
salvo las facultades otorgadas en leyes especia
les.»- Enm1enda subscrita por los ilnstres seño
res Coll, Puig y Esteve1 Gambús y :Montauer, 
que dice: uEJ principío del apartado j.0 quedara 
rednttado así : "3. • Correspon d'eni a la Alcaldía 
la a.plicnci6n a l'asos concretes dP- los Reglami'1110s 
de todos los ramos de la Administración muni
cipal sicmpre y cuando la resolución · procedeute 
resulte taxntivamcnte prevista en dichos Regla-



mentos y sin que en ningún caso ¡meda fundada 
en precedentes eslablecidos o intcrpretacione:; apo
yadas en Ja cquidad. ,._ Cuaado se trate de casos 
no previstos e.stridamente en tos Reglamcntos, _ 
t!l Consejo dc Cobicrno fomul:mi y presentar{¡ al 
Ayuntamiento, a la mayor brevedad, los opor
tunos proycctos dc n:glamentación, suspendién
dose, entre tanto, la resolución de los casos que 
,1 aquéllos se con fiL ran." Sc compren de espel'ial
mente en esta facultad, ctc.ll) 

Apartado del extremo 1.
0 de un dictamen apro

uado en sesiún del clía 25 de septiembre prúximo 
pnsado: ua) Queda prohibido terminaotemente lu 
circulación de las cabras por las calles de la 
ciudad.» 

Dictamen de la Comisión de Fomento por el que 
se autoriza a la compañía Los Tranvías de Bar
celona, S. A., para que, mediante el estricto cum
plimiento de las condiciones todas que se fijan 
<:11 el informe del ingeniero jefe de la Sección 6.a 
de Urbanizaciún y Obras de 27 de agosto próxi
mo pasado, pueda levantar los rieles de su pcrle
uencia establecidos eu la calle de Córcega, entre 
la Rambla de Cataluiia y la Riera de San Migucl i 
Diagonal , entre las mismas calles (arroyo cen-. 
tral) i Riera de San Miguel, entre la Rambla de 
Cataluña y Antúnez, y Zaragoza, entre la Riera 
de Cassolas y Guillenno Tell, con destino a la 
conservación dc las líneas que tieue en e.'-:plotacióu 
la mencionada compatiía. 

Otro, de la Comisiún de Gobemac1{m, por el 
que sc declara jubilado al atL'-:iliar dé la Contadu
ría l\ftmicipal D. José Nadal Esriola, abonflndole 
el haber anual pasivo de 2,723'32 pesetas, cqui
valente a los cuatro quintos de su mayor sueldo 
pc:rcibido durante dos aiíos. 

Otro, de lo. Comisión de Fomento, por el que, 
como resultado del concurso celebrado en cumpli
miento del acuerdo dc 22 de mavo del corrientc 
año, para la construcción de un ascensor movido 
por tracción eléctrica destinado al servicio del 
monumento a Colón, en substitución del actual 
ascensor hidraulico, sc acepta la única proposicióu 
presentada al mi.smo por D. Pablo Peretau y Re
verter, en representación de la razon social Pablo 
Peretauj S. en C., acompaüada de una memoria, 
presupuesto y pianos, por Iu que se compromele el 
concursante a r~alizar las obras de dicho proyeclo 
en la forma que se indica en su proposici{m, po¡· 
la cantidad de 16,620 pcsctas, ateniéndose ademas 
a las condiciones !>Íguientes : El recorrido serú el 
mismo del ascensor actual que se trata de subs
tituir, o sea partiendo de donde termina la escakra 
de hierro allí existenlc. Sin embargo, por lo que 
pueda interesar a otros servicios no públicos, sc 
dispondra que pucda el ascensor descencler hasla 
donde lo permita el hucco de la columna del mo
nuuiento i una vcz dcsalojado d icho hueco dc los 
tuhos telescúpicos que sirvieron de maniobra al 
actual ascensor, con la condici6n expresa que no 
clebe practicarsc alguna obra de albaiïilería, ni 
de otra clase que ¡meda afectar la parte construc
tiva del monnmenlo, quedando, por tanto, com-

plclamente prohibido al concesionario pmctil·ar 
ningún trabajo en c.slL :,entido. Asimismo :-;e obli
ga el ·concesionario a prc:vcr el caso de que por 
paro del asc<:nsor en sn rccorrido, puedan h>s que 
lo ocupen o el (;ncarg~tdo de su maniobra cuando 
menos, desa]ojar la cabina, y a este efecto S<: dis
pondra en el piso de la misma una abertura por 
la que, en caso neccsario, sea posible salir por ella 
y descender al piso inferior del monumento por 
escalerillas de gat.o fijadas debidamente en la co
lumna» ; y 2.0 Que el gasto de que se trata sc 
aplique al capítulo ro, articulo 3.0

, partida 4·a del 
vigente Presupuesto (Restauración del monu
mento a Colóu). 

Otro, de la Comisi611 de Fomento, para que sc 
proceda a la apcrlura de la calle, sin nombre, que 
va del Paseo de la Puente de Fargas a la montaíia 
paralelamente a la calle de Verdi y que da frcnte 
a los chalets en construcción de la Cooperativa 
de Periodistas, para la construcción de casas ba
ratas, aplicando la cantidad de 2,000 pesctas para 
las obras de explanaciém y demas necesarias, 
seg(m informe dc la Sección I." de Urbanizaci6n 
y Obras de 28 dc septiembrc último, rcaliún
dose las obras por administraciún . (Se aprucba 
con una adíción verbal del litre. Sr. Duran, para 
que se aplique al impuesto de ruejoras.) 

Otro, del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de una plaza dc oficial 2.0 de la Secci{m 
de Hacienda, Negociada de Abastos, por el que 
se aprueban las actas de los ejercicios de oposi
ciún, teórico y practico, verificados el dí a t 5 del 
actual, en las que rcsultan aprobados los ejcrci
cios de oposición de D. Emeterio Palma Vaze¡ucz i 
y 2 .0 En méritos de dicbas oposiciones y de con
formidad cou ]as disposiciones reglamentarias vi
gentes, se nombra al refcrido D. Emeterio !Jahutl 
Vazquez oficial 2. 0 de la Sccción de Hacienda, 
Negociado de Abastos. 

Otro, del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de dos plazas de director de mercado, a 
petición de] Sr. Vila Marieges, por el que se 
apnteba el acta de los ejercicios, teórico y pr{tc
tico, verificados el día T5 del actua1, en la que 
resultan calificados con mayor número de puntos 
de mérito las aspirantes D. Enrique Vela Cispert 
y D. José G'umbau .Muntaner; y 2.~ Se 11ombran 
los referí dos D. En riq nc Vela Gispert y D. J o:;é 
Gum bau Muntaner, directores de mcrl'ado .. 

Otro, de la Comisión dc Cultura, por el que 
se acuerda : r." Que el Ayuntamiento adopte el 
plan de organizaci{m dc la enseiiauza técnica cir
mental que, para su aprobación, se acompaiHl al 
d1ctameu; 2.0 Que como consecuencia del anterior 
extremo, se crean las nuevas institucióncs dc. ' 
caracter profesional comprendidas dentro de aquel 
plan general; 3·" Que asimismo se reorganizan 
las actuales escuelas de Artes y ofi.cios en la forma 
cons1gnada en dicho plan, para que las nucvus 
instituciones vengan a constituir uu todo ar mÓ• 
nico que responcla a las necesidades culturalcs clc 
nuestra ciudad; 4.° Como cousecuencia de los an
teriores extremos, se aprueba : a) Las plantillas 



.~;:..<~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~...;;:. 

de todas aqucllas escuelas; b) la adaptación del 
profesorado hoy existente en las antiguas de actes 
y oficios a dichas nuevas plantillas, sin que el 
prc!'entc acuer~o altere la -forma de sus respec
tivos nombranuentos ; e) el reglamento que ha de 
regir en todas elias ; d) la relación de los gaslos 
ordinarios dc fuucionamiento; todo e1lo a tenor 
dc los docnmcntos acompañados; 5-0 Que el im
porte total anual de dichas plantillas y gastos 
que, declucida la suma consignada en el vigeute 
Presupncsto para el profesorado y personal subal
terno dc las antiguas cscuelas, asciende a 208,245 
pesctas, se aplique, por lo que afecta al presente 
aiio, a la consignaci6n del Presupuesto e..-xtraor
cliuarío para 19r8, capítulo 4- 0 (Cu-ltura), artícu
lo 3.", partida 3.", siendo economía en dicha con
signación la parle que no se invierta durante el 
presente ejercicio, debiendo consignarse antlloga 
cantidad en los Presupuestos ordinarios respecti
vos ; 6. o Que se ab ra un crédito de 307 ,ooo pe
seta s, cou cargo a la consigna,eión antes indicada, 
y a la del capítulo 4.0

, articulo 2.0
, partida I6 

del Prcsupuesto ordinario por 30,000 pesetas, para 
subvenir a los gastos de instalación, a tenor de la 
distribuci6n que comprende la relación adjunta 
y cuya forma de inversión propondra en su opor
lunidad esta Comisión. (Se aprueba con una adi
cit'm subscrita por los Iltres. Sres. Burrull y Jorge 
Vinaixa, interesando : •Que en las escuelas com
plementarias de oficies de los distritos VII y X 
se aiiadan a cada una de sus respectivas plantillas 
las siguientes plazas : Auxiliar practico de la 
clasc de lernología dc industrias teÀ--tiles (contra
mestre), r ,ooo peseta s ; ayudante, 6oo peseta s.») 

DESPACHO ORDINARIO 

COMTSlóN DE GOBERNACióN 

Catorcc dicHtmenes aprobando para su pago las 
siguientcs cucntas : una, de D. B. Sanet, de 
importe I,I22 pcsetas, por ]a confección de ral
zones kaki con destino a la Guardia :Municipal de 
la Sección monlada; otra, de D. J- .i\Ionlañft, de 
importe 700 pcsetas, por la confección de tres 
trajcs dc levita y cualro de americana con des
tino a los porteros ; otra, de la Sociedad General 
dc Teléfonos, de importe 6,315 pesetas, por el 
abono dc las estaciones telefónicas a cargo de este 
Aytlllt:unicnto durante el tercer trimestre del co
rricnlc aiio ; otra, dc la Casa Provincial de Cari
dad, de importe 2,737 pesetas, por la impresión 
dc h e \!:ETA MuNJCll'r\L durante el mes de julio 
ítltimo; otm, de D. P. Bofarull, de importe 245 
pcsetas, por el suministro de impresos; otru, del 
seJiot' Fic! contraste, de importe 54'85 pesetas, por 
los rlerecho~ dc comp1·obación de pesas y medíclas 
en difcrcnles ckpcm1encias municipales ; clos, de 
D. 13. Harn..:l, dc importe en junto 3,8oo ptas., por 
la eonfecciún dc cuarenla levitas con destino a la 
l;uardia Urlxma; ot ra, dc D. J. Montaila, dc im
porte I,~ ro pesctas, por la confección de once 
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trajes de levita .r gorra con destino a los porteros 
de vara ; otra, de D. J. Monpcó, de importe 255 
pcsetas, por la entrega de una bicicleta con des
tino a la (;uardia Municipal; otra, de los seíïores 
Vilaseca y Sobrinos, de importe r,242 pesetas, 
por el suministro de papel para maquina de escri
bir; otra, dc D. B. Sarret, de importe r,rï6 pc
setas, por la confección de vcintid6s pantaloncs 
dc verano con destino a la Guardia Urbana; otra, 
de D. Pcdro Bofarull, por impresos y talonarios 
con destino al servicio del Cuerpo Médico Muni
çipal, dc importe 65 pcsetas; otra, de D. Emilio 
Porta, rcferentc al servicio de herraje de1 ganado 
del Laboratorio Municipal durante el segundo 
trimestre del año actual, de importe r88 pesetas. 

Otro, dando por cumplido a D. Benito Burgoa 
en los compromisos que contrajo al serie adjudi
cada en 31 de mayo de I9I7 la subasta para el 
suministro de pienso con destino a los cabalios 
de la Sección montada de la Guardia Municipal ; 
y 2.0 Que en vista de ello se devuelva a dicho señor 
el depósito que constituyó en la Caja municipal 
en 1.0 dc agosto de 1917, mediante talón número 
3.455 en garantía de aquella contrata. 

Otro, para que, sin perjuicio del expediente 
de pensi(m que se tramita, se haga entreg;¡. a doña 
Inés Vidal y Esteve, viuda del jefe de Dispensa
ric D. Rodrigo Guerrero, de la mensualidad por 
cnlero del corricnte. 

Otro, por el que se nombrau : jefe de Dispensa
ric, con el haber de 3,ooo pesetas al año, en la 
vacante dejada por el Dr. Flotats, el numerario 
D. Pedro Ribera; para la vacante de numerario 
que dejú D. Rodrigo Guen-ero, cou 2,ooo pesetas 
al año, al auxiliar D. José Paquez; para la de 
au...xiliar, con I ,ooo pcsetas al año, al supernume
rario D. 'l'omas Fumarola ; para la de numerario 
que deja al ascendcr el Dr. Ribera, al auxiliar 
D. Juan M.a Peyrí, con 2,000 pesetas anuales, y 
para la de auxiliar que éste deja, con I ,ooo pe
setas, al supcrnumerario D. José Civit, por tener 
todos el número preferente en 1os escalafoncs de 
R~~- • 

Otro, para que, con cargo a la cantidad de 
roo,ooo pesetas que para subvencionar hospitales 
figura en el capítulo 5.0

, artícu1o 6.0
, partida r3 

del Presupuesto extraordinario, se haga entrega 
dc la suma de 40,000 pesetas a cada uno de los 
hospitales dc Ja Santa• Cruz y Clínico. 

Otro, por el que, como complemento del acuerdo 
tornado en la scsiún de 9 de octubre último cons
tituycndo una Comisión que ha de proponer la re
fonña dc la bencficencia farmacéutica que presta 
el Avnnlamicnto, de b cnal han de formar parte 
clos seiiores Concejales, son designados a tal efec
to los litres. Sres. D. Agustín Garcia Inglada y 
D. Jacinto l{cvcntús. 

Olro, por el que, para la plaza de m<YL.o de Dis
pcusario, v~tca11tc por de f unciúu de D. Valerüwo 
~lauri, sc nombra, con el jomal dc 4 pesetas, ·a 
D. RegiJlO Esteve Marín. 

Otro, para que, en virtud de haber participado 
la Junta d~.: Administración del Hospital Clínico 
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la: ternünàciétn dc1 pabel16n para tuqerculosos, sc 
haga ent'l'ega al Exctho. Sr: D. ValenHn Carúlla 
de la <:a11tid-ad dc 501QOO pe5ètas que para subven
cionar aquella conslrucción figura expresamcntc 
en el capítulo 5·q• articulo 6.", partida 5." del 
Prcsupuesto exlr;¡brd i nario. 

Otro, por el que se nccpta el reloj de torre cons
truído y colocado en la barriada de Horta por don 
Adolfo Gu:illard en virtud de lo acordada en sc
sión de 24 de mayo de 1917, dando por tanto a 
dicho· seiior por ·c\unplido de las obligacioncs dc 
aquel acuerdo y abonúnclole la cantidad de 2,4oo'30 
{1CSttaS:. 

Otro, por el que se acucrda lo sigui en te : r." Que 
se proveat1, mediante oposiciones, las veintisicte 
plazas de profcsorcs de la Banda Municipal si
guientes: Una de fagotc. de 1."; una de clarinele 
de r.•, jefe dc pupitre; dos de clarinete de r."; 
una de clarinete alto de r ... ; una de bugle badto
no de r:; una de flauta de 2.•; una de requinto 
de 2.3

; tres dc clarinctc de 2.• ; una de darincte 
hajo de 2."; una dc saxofón soprano de 2. '" ; dos 
de saxofón alto dc .2."; una de saxofón tenor 
de 2."; una dc saxofóu barítona de 2.3

; dos dc 
trompa dc 2." ¡ dos dc; bugle alto de 2."; dos dc 
bugle hajo de 2."; urra de bugle contrabajo (si 
bemol) de z:"; dos trombones tenor de 2.3 y t111a 
trompeta (mi bemol) de 2.'". Ademas sc induiran 
en estas oposicioncs· cuanta§ vacantes sc produz
tan en la Banda antes de principiar los ejercicios, 
prcvia la oportuna convocatoria. Los que deseen to
mar parte en dichas oposiciones deberan ser es
pai1oles, pr.esentar sus instancias en el Registro 
General del Ayuntamiento eu horas de oficiua 
dentrò de los quincc d\as .siguientes al de la pu
hlicación de Ja tonvocatoria en el Boletín, Oficial 
dc la provinèía, acóinpaíïando a sus solicituclcs la 
partida de naci mieuto para acreditar que tienen 
mas de r8 años de edad y menos de 40; certifica
ción de buena conducta y certificación subscrita 
por dos médicos municipales acreditativa de la 
robustez necesaria para el buen desempeño del 
cargo a que aspirau. Los solicitantes que hayau 
pertenecido al ejército deberfm acompañàr la hoja 
de servicios, no pudicndo tomar parte en las opo
sícioncs los que en ella tengan anotada falta grave 
por cu~lquier concepte. El J urado estara formado 
por el Iltre. Sr. l.>residente de la Comisi6n de 
Gobernacióu, el din~clor y vicedirector de la Ban
da Municipal y del director y el v:icedírector de la 
Escuela :Muuicipal dc .Música. Este Jurada deter
minara los ejercicios que deban practicar los opo
sitores, así como el local, día y hora en que tcn
dran Jugar aquéllos. Los profesores nombrades 
vendran obligados a scrvirse de instrumento pro
pio para cl ejerdcio dc su cargo en la Banda, ínte
rin que e1 Ayuntamiento no les provea del mismo. 
Los profesores dc primera percibir{m el habcr 
aJ.tual de 1,499 pcsctas y 1,200 pesetas anualcs 
los profesores de scgu.uda, cuyos haberes percibi
dí.n con cargo a la consignadón del capítula I.u, 

artkulo 8.u, partida 6." del Presupuesto c:xtra
ordinario de 1918 {Para tenninar la reorganiza-

6 

cióu de la Banda U unicipal, según acuerdo de 
21 de septiembre tle rg16), según informe de Cou
tn.dnría; 2.0 Que los profcsotes de la Banda don 
Rn.món Bonell Chanul, trompa de r ." y D. Alejo 
Vidal Not, sa:xofún tenor de r.", pasen a la cate
goria de principalcs, y D. Angel Ibañez Gracia, 
saxofón baritono de 2.•; D. Agustín Oriol Botet 
saxofón hajo de 2! y D. J uan Pedrol Palau, trom~ 
pa de 2.", pasan a ocupar plazas de r.", percibicndo 
todos el mismo habcr que en la actualidad, hasla 
que se pueda en el año venidèro hacer su adap
tación al Prcsupueslo futuro; y J.0 Que D. Fran
cisco Oliveras Mestres, en la actualidad barítono 
en si be mol de l.", pas~ a buglc ba jo en si bc mol 
con categoría. dc principal ; D. Ram6n Sanlnmnría 
Coscolla, contrabnjo en si bemol de r.", pasa a 
contrabajo en mi bemol de r ."; D. José Bassas 
Casadejús, contrabnjo en si bemol de 2.", pasa a 
contrabajo en si bcmol dc 1.\ y D. Abdón Llo
rens, trombón de 2.", pasa a bugle hajo dc la 
misma categoría. Todo cllo sin menoscabo dc la 
consideración dc formar tales profesores parte 
de la Banda en virtud de oposiciones que hau 
practícado, y percibicndo los ascendides cl.mismo 
haber que en la actualidad, hasta la vigencia del 
futura Presupuesto. 

Otro, para que sc haga entrega a D." Carmen 
:Méndez, como viuda del mozo de Dispensaria don 
Valeriana Mauri, de los jornales por entero del 
mes dc octubre en que aquél falleció. 

COMrSI6N DE H.ACIENDA 

Nueve dictúnfencs legalizando los puestos que 
se cletallan : del Mcrcado de la Sagrera : el nú
mero 20, para la venta de legumbres, en Jugar de 
fruta y verd~ra, del que es concesionaria doña 
Ana Rodríguez ; dc la Abaceria Central : el nú
mero 87, para Ja venta dc conejo y huevos, adcmas 
dc volatería y caza a que esta destinado, del que 
es concesionario D. .Martín Ferrer; el número 
163 bis, para la venta de canejo y huevos, adeUlas 
de volatería y caza a que esta destinado, del que 
es coucesionario D. Jaimc Viñals; el número 74, 
para la venta de canejo y huevos, adernas de vola
tería y caza a que cst{t destinada, del que es con
cesiouario D. Manuel Vila Plana.; los números 
r8o y r8r, para la venta de canejo y huevos, a de
mas de volatería y caza. a que estan destinados, 
dc los que es concesionario D. Francisco Farré 
Solé ; los números 85 y 86, para la venta de co
nejo y huevos, ademús de volateria y caza a que 
estan destinades, dc los que es concesionaría cl0ña 
Joaquina Barbara; los números 88 y 89, para la 
venta de canejo y huevos, ademas cle volatcría y 
caza a que estan dcslinados, de lós que es· con
cesionaria D." J ulia. Raventós ; del Mercado ·de 
la Libcrtad : él número 70, para là ventà. dc polló, 
huevos, cobejo y caza, ademas de .. gallina a que 
esta destinada, del que es còncesionario D. Eusc
bio Gil ; del Mercado de San Andrés : el número 
96, pam la venta de bucvos en lugar de fruta )' 



verdura, del que es concesionaria D." Eulalia Car
bonell, previo el pago, t.odos ellos, de los derechos 
de permiso correspondtcntes. 

1\uevc, concedicndo, previo el pago de los de
rechos establccidos, los siguientes traspasos : del 
.Mercado del Borne: a D. Pedro Jover T'riay, el 
del puesto número 533, destinado a la venta de 
despojos, del que era concesíonario su hoy difuu
to padrc D. Manuel Jover; a D.a FlorentÍ!~ 
Comas Font., el dc) pucsto número 130, destinado 
a Ja venta de temera, del que era concesionaria 
su hoy difunta madre D."' Florentina Font; a 
D.a Juatta Compañé Font, el del puesto número 
xo destinaclo a la venta de ternera, del que era 
co:teesionaria su hoy difunta madre D." Florenti
na Font ; del Mercado de la. Barceloneta : a doiïa 
Salvadora Abad Masdeu, el dei puesto núme
ro 15, clestinaclo a la venta de pescado fres
co, del que era concesionaria su hoy difun
ta madre D.• Francisca Masdeu, y que du
rantc la menor edad de la adjudicataria sea su 
señor padrc D. Francisco Abad responsable de 
cuantos actos se cometau por aquélla durante la 
regencia dc dicho pucsto ; del .Mercado de San 
José : a D. Simón Roca Pinós, el del puesto nú
mero 953, destinada a la venta de tocino, del 
que era concesionario su hoy difunto padre don 
Jaime Roca; a D.• Teresa Ros Pinós, el del 
puesto número 980, destinada a la venta de ter
nera, del que era concesionario su boy difunto es
poso D. Manuel Tersol; del :Mercado de Ja Li
bertad: a D. Ernesto Altimira de la .Mue1a, el 
del puesto número 390, destinada a la venta de 
gallina, del que era. concesionaria su hoy difunta 
esposa D." Rosa Pu.ig Rovira; a D.• María Torres 
Estapé, el de los puestos números 148 y 149, des
tinados :l la venta dc rrutas y verduras, de los que 
era concesiona.rio su hoy difuuto hermano don 
Juan Torres Estapé; del Mercado del Porvenir: 
a D.• Concepci6n Móntoliu Cervera, el del pues
lo número r88, destiuado a la venta de verduras, 
del que era concesionario su boy difunto esposo 
D. Manuel Ros Górriz. 

Cinco, por los que se acuerda devolver a los 
concesionarios de los puestos de la Abacería Cen
tral que se mcncionan, las cantidades siguientes : 
a D." Manuela Albiol, que lo es del número 403, 
120 pesetas; a D." María Paris, que lo es del 
número 433, 144 pesetas ; a D." Paula Alejandro 
Urgellés, que lo es del número 410 bis, r8o pese
tas; a D. Esteban Domingo Pons, que lo es del 
número 410 ter, r8o pesetas, y a D." Angela Fe
limón Amela, que lo es del número 435, 144 pe
selas, cuyas cantidades satisficieron en coucepto 
de alquiler de dichos puestos durante los meses 
de julio de 1917 a febrero del corriente mïo sin 
haber ent,rado en posesión de los mismos por 
causa~ uj(!n~ rt su voluntad, o sea por no ha
b(jrse constru]do los expresados puestos. 

Dos, declarnndo caducados los permisos conec
didos para la. ocupación de los puestos del Mer
c~do de la Libcrtad que se mencionan : el conce
dldo a D." Joaquina Vallhonrat para ocupar el 
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puesto número 305, clestínado a Ja. venta de galli
na, por venir ocupand_o!o D:" Naría .Oüus,.la que 
realiza las transacciones ,por . cu en ta propia ·; y el 
coucedido a D." Concepè!ón Pujol para ocupar 
los pucsto!' números 314 y 315, destinades a la 
venta de frutas y verduras, por venir: ocup{mdolos 
D! Teresa Martí, la q,ue realiza las transaccio- ' 
nes por cuenta pr.opia, y que los referidos puestos 
sc incluyan en la primera. s.ubasta que se celebre 
en el indicado l'entro dc abasto~. 

Do!', eucargaudo a Ú. F . Gimbernat, po.r la catl
tidad de 135 pesctas, el suministro de un reloj 
marca Morer, ca ja con el aro del f rente medio acu
ñado, horas y medias y esfera de 40 centimetros, 
con des li no al Mc rea do de Horta; y a D. Pedro 
Bofarull, por la cantidad de 299 pesetas, el su
miuíst.ro de 2,ooo impresos y dos libros con des
tino al Negociada de Abastos. 

Dos, conccdiendo las siguíentes autorizaciones : 
a D. Enrique Argimón, para establecer un clepó
sito doméstico para las especies rTurtós, resinas, 
castañas, almendras, boniatos, jabón, pasta pa.ra 
sopa, sopa J ulienne y almidón•, en la casa. nú
meros 11 y 13 de la calle de Pirineos; y a don 
.Mariana Sallén, para establecer un depósito do
méstico para las especies cHuevos y sobreasadas», 
en la casa número 25 de la calle del Rech. 

Otro, aprobando para su pago la c.uenta pre
sentada por la señora viuda de \V. Guarro, de 
importe 174 pcset.as, relativa al suministro de 
calorcc rcsmas de papel de barba durante los 
meses de enero, marzo, abril y junío últimos para 
la Adminislraciún de Consumos. 

Otro, para que se adquíeran de D. Eduardo 
Bosch, por la. cantidad de 1,925 pesetas, con des
tino a. la. Aclministración de Impuesto13 y Rentas 
(Consumos), los impresos que se detallau en el 
pedido número 6,692 de la propia Administ.ra
cióu. 

Otro, dcscstimando la instancia de D." María 
Bassols solicitando el canje de la cédula de s.a 
clasc que lc ba siclo expedida en el comente año, 
por otra dc clasc 9·a que entiende le correspondc, 
por cuanto fué clasificada cou relación al valor cu 
renta de la habitación que ocupa. 

Otro, para que se proceda al canje de la cédula 
de u.• clasc que le ha sido expeclida a D." 11o
desta Pérez el año actual, por otra de clasc 6." 
que le corresponde, y asimismo el canje de la de 
su esposo D. Ramón Catalan, de clasc 6.a por otra. 
de clase n.-. 

Otro, descstimando la instancirt de D. Pedro 
Rosell solicitando la baja en el padrón correspon
dientc y la consiguieote anulación del cargo for
mulada eu el año actual para el p~go del arbitrio 
sobre perros, por el que posee en la calle de 1::1 
Cera, númeto 40, por' cua.nto a pesar de haberlo 
dado de baja en el padr6n sigue poseyendo el perro 
sujeto al pago del arbitrio. 

Otro, acordando, de conformidad con los Í11-
formcs desfavorables de las Tenencias de Alcal
día dc los dislritos rc.spectivos y de la Ponencia 
dc kioscos y venta ambulante, desestimar las ins-
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tancias de los interesados comprendidos en la re
laciím adjunta. al dictamen, solicitando pcrmiso 
para la venta en la vía pública en los sitios y 
clasc de artículo que en la misma se detallau, y 
que habiendo verificada el previo pago del arbi
trin muJJicipal correspondicnte y como conse
cucncia del anterior extremo, sean reintegradas 
a D. Jaimc L6pez 33'75 pesctas; a D.• Isabel 
Pardenillas, 45 pesetas; a D. Miguel Pcrclstein, 
10 pesetas; a D." Elena Azpiri, 24 pesetas; a 
D ... Nana Antolín , 24 pesetas; a D.• Teresa Ca
sanovas, 24 pesetas; a D." Manucla Zanún, 24 
pesetas; a D." Dolares Puigdollru:s, 24 pesctas; a 
D. Alfonso Martln, ro pesclas; y a D. José Re
ventós, IS pesetas, cuyo total importe de 233'75 
pesctas sera aplicada al capítulo 13, artículo único 
del vigente Presupuesto. 

Otro, acordando, de conformidad con los infor
mes favorables de los Tltres. Sres . Tcnientes de 
Alcalde de los clislritos respecti vos, de la Ponen
cia de kioscos y venta ambulante, y habiendo los 
inleresados cfectuado el previo pago del arbitrio 
municipal correspondiente, otorgar o legalizar los 
permisos para. la venta en la vía pública solicitados 
por los indíviduos comprcndidos en la relación 
que se acompaíia al dictamen. 

Otro, por el que se desestima la instanda pre
sentada por D. Pedro .Martí, capellan de las Reli
t,>iosas Clarisas dc la Divina Providencia, de Gra
cia, y beneficiada de la l'arroquia dc los Santos 
Justo y Pastor dc esta ciudad, en súplic~ dc que se 
cxima a dicba comunidad del pago del arb1trio 
sobre conservación y limpieza del a1cantarillado, 
en atención a la pobreza de Ja comunidad y a las 
ohras de beneficcncia a que sc dedica. 

~iete, aprobando para sn pago las siguientes 
cuenlas : dos, presentadas por el Banco Hispa11o 
Colonial, una dc importe 37 ,956'8o pesetas, por 
la comisión del medio por ciento sobre los pagos 
cfcctuados por cuenta del Excmo. Ayuntamiento 
clurante el scgundo trimestre del corriente año, y 
ol ra que ascicndc a: 19,945' ~o peseta s, por intere
scs de la cuenta de crédito, razón del 4 por roo 
anual, abierta por dicho Banco al Excmo. Ayun
tamiento en igual período dc tiempo; dos, de im
porte 4,3ro'87 y 3,096'25 pesetas, presentadas por 
la Catalana de Cas y Electricidad, S . A. , por el 
alumbrado elél'lrico de los muelles del De.J?ósito 
y dc la Barceloneta durante los trimestres pnmero 
y segundo del corriente ruïo, rcmitidas por la Junta 
del Puerto dc Barcelona, de las cuales ha de sa
tisfacer esta Corporación municipal Jas cantida
dcs de I,796'77 y 1,290'52 pesetas, equivalentes 
al 'I 1 '68 por roo con que contribuye cstc Ayunta
micnlo al gasto del aiumbrado de referencia, y 
que las citadas sumas de 1,796'77 y 1,290'52 pe
~das sean pagadas con cargo al Presupuesto vi
g~nlc; dos, dc importe 9,664'31 y 6,941'30 pese
tas, dc la Compañía Barcelonesa de Elcctric1clad, 
po1· el alumbrado eléclrico dc los mucllcs de Ja 
Muralla, A tarazanas, Barcelona y San Beltdm, 
durante los tri mestres pri mero y segundo del co
rrien te año, remitidas por la Junta del Puerto de 

s 

Barcelona, d'e las cuales ha de satisfacer esta 
Corporación municipal, las cantidades de 4,o28'o8 
y 2,893'I3 pesctas, equivalcnlcs al 4r'68 por roo 
del importe dc las aludidns facturas, y que las 
ciladas s u mas de 4,028'oR y 2,893' I3 pesetas sean 
pagadas con cargo a la consignación del Presu
puesto vigcnte; dos, de importe 3,275'87 y 

4,262'43 pesetas, de la Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A., relativa al alumbrado eléctrico de 
los muclles pel Depósito 'y Barceloneta duraute los 
trimestres tercera y cuarlo del año I9I7, remi
tidas por la J uula del Puerto de Barcelona, de las 
cuales ha de satisfacer esta Corporación munici
pal las cantidades de 1,365'38 y 1,928'30 pesetas, 
equivalentes al 41'68 por roo, respectivamente, y 
que las citadas sumas de 1,365'38 y 1,928'30 pe
sctas sean pagadas con cargo al Presupucsto ex
traordinario de I9I8; dos, de importe 7,343'98 
y I0,371'7r pcsetas, de Ja Compañia Barcelonesa 
dc Electricidad, por el alumbrado eléctrico de los 
muelles de la Muralla1 Atarazanas, Barcelona y 
Sau Beltr{m durante los trimestres tercero y cuar
to del año 1917, remitidas por la Junta del Puerto 
de Barcelona, de las cnales ha de satisfacer esta 
Corporaci6n municipal las cantidades de 3,o6o'97 
y 4,322'93 pesetas, equivalenles, respectivamente, 
al 4I'68 por roo, y que las citadas sumas de 
3,060'97 y 4,322'93 peselas, sean pagadas con 
cargo al Presupuesto exlraordinru-io de 1918 ; 
otra, de importe 25/200 pesetas, presentada por la 
casa Henricb y C.", por el sumínistro de 84,000 
laminas impresas para títulos de la Deuda mwli
cipal del Interior de esta ciudad, quinta ampliación 
de la serie B, emisión de 1.

0 de agosto de 1918; y 
olra, presentada por Ja Compañía Barcelonesa de 
Elcch;.cidacl, relativa al suministro dc Búído eléc
lJ·ico para el alumbrado pública y de dependcncias 
municipales dc las baniadas de San Gervasio y 
Penitents durante el mes de scptiembre del co
rriente año, la que deducicndo de su importe total 
la canlidad dc 717' 24 pese tas que món ta la ecouo
mía que sc hubiera obtenido durante dicho mes 
en el alumbrado p(tblico eléctrico que en las indi 
cadas barriadas sirve la nombrada Compañía de 
haberse cumplido el ac11erdo dc este Ayuntamien
to de IS de marzo de 1917, asciende a la suma de 
5,213'98 pesetas, y que si es pagada dicba cuenta 
rcsumen a la Compañ1a Barcelonesa cie Elcctri
ciclad antes dc transcurridos los noventa. días dc su 
prcsentación, queda limitado su pago a 13 cau
tidad de 4,702'40 pesetas. 

Ot ro, dandose por enter a do del oficio del J uzga
do de iustrucción del dislrito del Oestc de esta 
ciudad de II de junio í1ltimo, en el que l'omunica. 
a cste Ayuntamiento ha1lnrse instruyendo snmario, 
rohre daños en los faroles del alumbrado públíco 
cte la barriada de San Gervasio el día 28 dc febre
ro último, eu cumplimiento de lo dispueslo en el 
articulo rog de la vigente lcy de Enjui<·inmiento 
Criminal, y q U l' sc conteste al nombraclo J uzgado 
que esta Corporación municipal no quicrc mos
lrarse parte en el indicada proceso, sin que por 
cllo renuncie a la reparaciún del daño o indeumi-
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zaci(nl del pcrjuicio1 sufrido por los aludidos he
chos punibles. 

Ot ro, contestaudo al J uzgado municipal der dis
tri to dc la Lonja dc esta ciudad, que este Ayunta
mienlo no rcnutllÍa al abono de la inàerunízación 
dc l'í3'o_s l)(!S<:tas que le corresponde por la retura 
de una farola dc la Plaza del Borne, el día 26 de 
agosto último, ocasiouada por dos carros al hacer 
un:t maniobra, ni efecto dt que conste esta mani
kstación en el juicio de faltas que por dicho daüo 
siguc el indicado J u?.gado. -

Otro, aprobando la distribución de fondos para 
el próxi 1110 mes dc uovicmbre, de impotic 7 .4rs,ooo 
pcsclas. 

COMTSióN DE F01\IENTO 

Dicz y ocho clicUímenes aprobando para su, pago 
las siuuicntes cuentas : una, presentada por la casa 
Dutsems y c.~, dc importe S96'7s pesetas, rela
tiva al suminístro y colocación de losetas para 
rolulaciím de las ac~ras del Interior que forman 
e.squina o chaflún ; otra, de D. Loreuzo Mir, dc 
impottc I ,291 pesetas, por el vestuario suminis
trado para el personal subalterno de las oficinas 
facultativas ck lTrbanización y Obras; dos, prc
sentadas por D. José Sarret, de importe 1,582 y 
705 pesetas, por el Yesluario sumiuistrado para el 
personal subalterno de las oficinas facultativas de 
Urbanizaciím y Obras ; dos, presentac1as por don 
Buenavcnlura San·et, dc importe r,gs8 y r,r66 
pcsetas, por el vestuario suministrado para el 
personal subalterno de bs oficinas facultativas de 
Urbanizaci(m y Obras; otra, de D . J. Montaña, 
dc importe r 1488' so pesetas, por el vestuari o que 
hn. suministraclo para el personal subalterno de 
las ofici nas fac u ltativas y al servi cio de 1n Comi
siún de Fomento; otra, de impmie I,170 pesetas, 
por el vestuario que ha sumiuistrado D. J. l\1on
tailú para el personal subalterno de ]as o:ficinas 
facultntivas dc Urbat1izaci6n :r Obras ; otra, de 
importe 9ï3 peseta..-,;, presentada por D. J. ".J\Ion
taiia, rcfercnte al vestuario que ha sum1uistrado 
para el pen;onal subalterno de las oficinas facul
tativas y al scrvicio de la Comisión de Fomento; 
otra, presentada por D . Diouisiò ~lilUm, de im
porte n,soo pesetas, por el suministro de 6o,ooo 
kilugramos dc carbón de Asturias «todo uno•, 
destinada al agotamiento de las aguas de los pozos 
de :\1oncada; dos, de la Empresa Concesionaria 
de Aguas Suhterrúneas del Rfo Llobregat, y tres 
de la ~ociedad General de Aguas de Barcelona, de 
importe, respectivamente, 1,999'7o, r,rs6'o4, 
2,517'6o , 247' S6 y ~,661' SO pesetas, que en junto 
suman 8,582' 40 pcselas, por el consumo de agua 
empleada para el servicio de limpieza y riego de 
las vías púhlicas dc las calies del Interior de la 
ciudad y pucblos agregades durante el mes de 
julio último ; dos dc la misma empresa, y tres de 
In propia ¡;ocieclad, dc importe, respectivamentc, 
1,R33'6o, t,3:;o'63, 2,078'20, 312'72 y 2,921 '63 
pesetas, que en junto snman 8,476'¡8 pesetas, 
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por el consumo dc agua empleada durante el mes 
de junio del corriente' año, para los mentados ser
vicios ; dos dc la susodicha empresa \· tres de la 
ment ada socicdad, de importe, respe-ctivamentc 
86 ' • ' 5 SO, S44 17, 1,029'20, 163'56 y I,IJI'09 pc-
setas, que e~ Junlo suman 3,733'52 pesetas, -JOr 
d agua sumlllJstracla en el mes de mayo de t:stc 
año por iguaks servicios ; cuatro, de la -Compaftía 
Darcclonesa de Electricidad, de importe, respeo..:
tivatuentc, I,u9t'25, 1,746'so, r,s46'7s y I,Jo3'25 
peselas, C¡U<: Cll junta SUlUUIJ s,687'7S peseta.s

1 
por 

el flúiclo cl~ctrico suministrado ch1rante los meses 
de mayo, jnni(,, jnlio y agosto del corrientc ailo 
para fucrzu en varias depenclencias municipnles; 
rJlra, <.k los IIijos .d~ Ramúu Oliva, de importe 243 
pcsctas, por sum1n1stro de plantas con destino al 
Paseo dc la RepC1blíca Argentina ; otra, de don 
Salvador Coromina, de importe 126'go pesetas, 
por b inst1laciím de timbres en las cuatro depcn
dencias de Contaduría ; otra, presentada por don 
Rafael Piquer, delq~ado de la Sociedad American 
Stiglcs, S. A., de importe 2,000 pesetas, por el 
carb(m dc bt·asa o en panes para los servicios del 
rodillo a v~1por y taller dc herrcría; otra, de D. José 
,\ragay, clc importe 2,ooo .ptas., por sus trabajos 
llcvados a <.'abo referentcs al importe de la ejeru
ciím artí.stica dc los plafones y remates de la parte 
nlta de la fucnte de la Plaza de Santa Aua; otra, 
presentada por D. Rafael Piquer, delegado de la 
Soci cd ad A mc ricau Stigles, S. A., dc im porte 
:2,ooo peselas, por el carbón de fragua para los 
dístíntos trabajos de los talleres y brigaclas afectas 
a la Scccic'm dc Serv.icios viales ; y ott·a, de don 
J uan Casulleras, dc importe 3 rr' 52 peseta s, por 
el sumiuistro dc materiales y consiguienlc insta
laci(Jil el~ctrica en ln Pagaduría de hrigadas esta
blecída en el ex Cmwento de las Mín.imas. 
Otm~ pon iendo a disposicióu del ingeniero jcfc 

<lc la f'ecciím 2 ." de la Inspección Industrial la 
suma dc l,ooo pesctas, con destino a los gastos 
de jornales y tranvías de los operarios empleados 
en Jas rc-¡r.u·acioncs dc alumbrado, timbres, Ycnti
ladorcs, e.stufas, etc., de las dependencias muuici
pales, debiendo rcmitir oportunamente los corres
pondicntes comprohantes para ser unides por la 
Contaduría :\Iunicipal al libramiento de su refe
rcncia. 

Otro, acordando: 1.
0 Que, por lo qne respecta 

a la competencia de] Ayuntamiento y sin perjuicio 
ni renuncia dc los derecbos que asisten y puedan 
asistir al mismo en c:l subsuelo v servicios en él 
establecidos, se autoriza a D. Ernesto von 'Vild, 
director dc la Catalana de Gas y Electricidad, 
para retimr 2¡0 metros de cable subterr:lneo ins
talados en las calles de ..-\ragón, entre las de Vila
domat y Calabria, y en la de Yiladomat, ct1tre 
las de Aragón y Valcncia, como asimismo para 
establcccr 1 ro metros de cable subterr~neo de haja 
tensiftn en la t'allc de Calabria, entre las de Ara
g6n y Valencia, con sujecibn al pbno a(ljunto 
al dictamen, ateniéndot;e a las condiciones fijaclas 
en el pcrmiso concedido a la propia compaiíía en 
Consistorio de 20 de agosto de r896 y a las dispo-
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siciom:s qut: b Akaldía crea conYenienle adoptar 
en inten~s de la salud y tnínsito público, como 
~isimi~mo a las prescripciones de la Real orden 
dd :\Iinistcrio dc la Cobernación de 6 de 110\'Íem
brc de 190:!, rcfercntc a las precauciones que 
debcn adoptarsc para la seguridad personal de 
los obrero.s cmpleados en las obras; 2.0 Que se 
impongan por clcrechos de canaliutción los fijados 
provi.;ionalmcnte y satisfedws de T75 pesetas y 
por apertura dc zanja los igualmente :fi.jados pro
vision·llmentc y satisfedtos de 645 pesetas, quc
daudo ach:mas obligada Ja compañía a salisfacer 
el canon anual de s'so pcsetas por el tendido clc 
270 melrm~ de cable; 3·" Que como consecuencia 
d~: la retirada dc 380 metros de cable y prev.io infor
llll~ clc ln. 1nspc.cciún Industrial de que la misma 
hayn. tenido Jugar, sc rebnja la canticlad de r3'so 
pesetas dc la totalidad del canon impuesto a 1::t 
socic<lnd peticionaria ; y 4.0 Que seis meses des
pu~s cie tenuinadas las obras se devuelva a la 
sv,·icdacl el dep<ísito de 684 pesetas constituído en 
h Caja Municipnl, de confonnidad con el acuerdo 
d~.- 9 d~: noviembre de 1909, si ha cumplido las 
pt·cscripciuncs de dicho acuerdo; corriendo, en el 
caso contrario, de -.u cuenta los gastos que ori
gine la rcromposicil'm del piso removido y prac
tidnclosc, en caso necesario, el ingreso en Caja de1 
tlt'p(o:-ito cle· referencia, en totalidad o basta la 

' cantidad que sea necesaria para cubrir los men
t iouados gastos. 

Otro, adjudicando al Sr. Sala y Gumara el su
minbtro dc calcs y cementos con destino a los 
tmbajos que tiene a su cargo la Sección· 3·" de 
Urbani~aciém y Obras (Senrjcíos viales), por la 
l:anliclad dc 1,990 peseta s. 

Otro, aprol}ahdo para. sn pago la certificación y 
rclaciún valorada:; relativas a las obras ·de cons
trucl'Í(m dc un invcm{tculo y umbnículo, aprovc
chando los restos de un cubierto que fué :Museo 
Zootécnico en el recinto del Parque de la Ciuda
dela, de importe 15,937'30 pesetas, dectuadas por 
D. Antonio Oliveres. 

Olro, pam c1ue se abone a D. Federiço Bechini 
la cantidad de ro,ooo pesetas, importe del primer 
plam de las obras dc decoración del Salón de 
Ciènto dc cstas Casas Consistoriales. 

Otro, para que se abone a D. Enrique Mon
cerdi't, director artística de la decoración del Salf.n 
dc Cicnlo de estas Casas Consjstoria1es Ja canti
dacl dc r ,ooo pesetas, en concepto del ro por roo 
que le corrcsponde percibir sobre la suma de 
ro,ooo pesetas abouadas a D. Federico Bechini. 

Otro, acordanclo: !.0 Aprobar el proyecto, com
pucsto de plíego dc condiciones, presupuestos y 
pianos, pnra sacar a snbasta las obras de cons
trtH'CÍ{m OC cloacas, aJbañales e Ïmboma1es para 
ag-uas de lluvia, pozos de registro y olras obras 
ac~:csorias en la calle del Obispo Laguarcla, tra
ycclo comprcudido entre las calles de San Antonio 
Abad y H.icra Alta, por el tipo de 9,898' so pe
sctas; 2. 0 Que esta cantidad se aplique a la con
signaciún del capítulo 9.0

, artic,ulo 2.
0

, partida 27 
del vigcnte Prcsupuesto extraordinario (Orbani-

~··· 

zaci(m pasajc entre San Anlonio Abad y Riera 
Alta) ; 3· Que a los cfectos de la celebracióu dc 
la súbasla se publique el correspondiente anuncio 
en el Holelí11 Ofir.ial de la província, con arreglo 
a Jas prcscripcíoues del artículo 29 de la Instruc
ción vígcnte para la contrataci6n de servicios pro
vincialcs y municipales, señahíndose el plazo de 
diez días habile~ para las reclamaciones que se 
estimen pertincntes; 4.0 Que pasado dicho plazo 
se adicionc el pliego de condiciones con la de no 
haberse proclucido reclamación alguna, si así acon
tece, y sc publiquen los correspondientes anuncios 
dc subasta, sciial!mclose el plazo de treinta días 
húbiles para la celebraciún de aquélla; y 5·" Que 
sc designe al Iltre. Sr. D. Luis Callén para 
representar al Ayuntamiento en el acto de la 
subasta, y al litre. Sr. D. Enrique Ribalta para 
substituirlo eu el caso de ausencia o enfermedad. 

Otro, ponicudo a disposicíón del arquitecta jefe 
de la :--:;ecciún de Edificios y Ornato públicos la 
cantidad dc 366 pesetas para invertirbs en la 
habilitaciún del local destinado, en estas Casas 
Consistoriales, a despacho d~l Negociada de Re
forma, en cu auto con el arreglo de las claraboyas 
del palio central y pinlaclo correspondiente se 
refiere. 

Otro, acordando: !.
0 Declarar la nulidad del 

concurso celebrada para la adjudiéación de las 
obras de derribo de la nave central del Palacio 
de la Industria del Parque de la Ciudadela, por 
enanto las cantidacles de obra que se consignan 
en el proyecto no guardan relación con las de la 
nucva valoraci{,n aportada al expediente por el 
arquitecto jc(e decano de las oficinas facultativas 
dc Urbani:r.aciún y Obras; 2.

0 Que si bien va
ri:Ítldose el proyecto de edificio para Escuela 
de Bcllas Artcs por el de un pabellón para la 
Dirccci6n dc Arbolado y J ardines, se anuncie la 
celcbraci6u dc un nuevo concurso público, por el 
ténnino dc vei1lie días, para 1a adjudicaci6n de 
las obras motivadas por el derribo del mencionado 
cdificio, con sujeción a los siguientes doctllllentos 
que al cfccto sc someten a la aprobaci6n del Ayun
tamiento, y son : un proyecto de edificio pabellón 
para el servicio clc J ardiues y Arbolado ; otro pro
yecto y presupuesto de restauración de la escalera 
dc acceso al puente de la Sección Marítima en el 
recinto del ~arque y urbanización de dicha zona, 
y bascs para la rcalización ~e las indicadas obras; 
3.0 Que en su oportunidad se solicite del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia la 
excnción de subasta para la adjudicación de las 
expresadas obras por venir el caso comprendido 
en la regla 6. ~ del articulo 41 de la Instrucción 
vigentc para la cootratación de servicios provin
cialcs y municipales ; y 4· o Que se entiencla modi
ficado en Jo menester el acuerdo de 17 de agosto 
de 19!6 por el que se destinaban a életenl}inadas 
obras los cLementos de hierro que fo1·man parte 
del cdilicio nave central, por venir dicho extremo 
implícitarnentc resuelto por Ja aprobación de las 
bases antes expresadas. 

Otro, aprobando el acta de recepci6n definitiva 
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que tuvo Jugar el día 10 dc agosto último, de las 
obras de reforma del local donde esta instalado 
el J uzgado nHmicipal de la Lonja (edificio de 
San Cayctano), cuyas obras han sido ejecutadas 
por D. José Sala y (~umara, en virtud de la sn
basta que lc fué adjudicada en 15 de marzo de 
1917, y que, por consccuencia de la a.probación 
del aèta aludicla, sca devuelto al citada contralista 
el dcpC,sito que constituy6 en la Tesorerfa .Muni
cipal en 19 de abril clel mismo año para garantir 
el cumplimiento dc la contrata. 

Otro, ordennndo al arquitecta jefe de la Sec
ci6n S·A dé Urbanizaci6n y Obras que prosiga 
Jas obras de construcci6n de la alcautarilla en el 
trn.yecto de la carretera de Casa Antúnez com
prendido entre el paso a nivel del Ferrocarril 
de M. Z. A. y el punto denominada Hort de la 
Paloma, con el bien eutendido que este Ayuuta
miento rcconoce a la Sociedad Crédito Agríc;ola 
Catalún Ja posesiún y dominio que Je pertenece 
en derecho sobre la superficie del terreno, sin mas 
Jimitaci6n que la dc respetar la alcantarilla hajo 
Ja misma construida, en concepto de se.rvidumbre. 

Otro, por el que el Excma . .Ayuntamiento se 
adhiere al acucrclo del de la ciudad de .niataró, de 
28 de agosto última, comunicada a esta Alcaldia 
en IS dc sepliembre siguiente, de acudir al Go
biemo de S. M. en súplica de que se conceda una 
recompensa al señor ingen1ero jefe de Obras Pú
blicas de esta prm·incia, D. Blas Sorribas, por 
el acierto con que dumnte muchos años ha venido 
trabajanclo en beneficio de la regióu y la.<> facili
dades prestadas a los municipios de la misma, 
con su vivísimo interés en cuanto con las vías 
de comunicaci6n sc relaciona. 

Otro, ponienclo a disposición del ingeniero jefe 
de la Sccci6n 2." de la Inspecci6n Industrial la 
cantidad dc 2,ooo pcsetas con destino a la adqui
sici6n de maleriales necesarios para las repara
cioues del alumbrado, timbres, ventiladores, es
tufas, etc., de las dcpendencias municipales, de
biendo rcmitir oportunamente los. çorrespondientes 
comprobantcs para ser unidos por la Contaduría 
.Municipal al libramiento de su referencia. 

Otro, pouiendo a disposición del arquitecta jcfe 
de la Sccci6n de Edificios y Omato públicos la 
cantidad de 2,000 pesetas para la adquisici6n de 
matcrialcs con destino a la brigada de conser
vació~ y reparación de edificios municípales, de
biendo remitir oportunamente los correspondientes 
comprobantes para ser unidos por la Contaduría 
Municipal al libramiento de su referencia. 

Otro, para que se ponga a disposición del inge
niero jefe decano de la Inspección Industrial la 
cantidad de 2,000 pesetas, con destino a Ia adqui
sici6n dc materinles necesarios para las repara
ciones dc alumbrado, timbres, ventiladores, es
tufas, etc., dC' la.s dependencias municipales, 
debiendo remitir opòrtunamente los 'Correspon
clientes comprobantes para ser unidos por la Con
taduría Municipal al Jibramiento de su referencia. 

Otro, por el que, ateníéndose el peticionaria a 
las condiciones de caracter general que para esta 
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clasc dc obras fucron aprobadas por el Excclen
tísimo Ayuntamicnto en Cousistorio dc 20 dt: 
agosto de 1914 y a las espcciales que respecto a 
rotulal'ÍÍ•n dc las aceras que formau csquina o 
chaflún moth·aron c:J acuerdo de I. o de agosto 
dc 1916, se autoriza a D. 1Iiguel Gum{l Guix 
para construir las accras de frente la casa selÏa
lada con los nÍtnH:ros 54, 56 y 58 de la calle de 
Benaventc, de In. barriada de Sans, debiéndose 
sujctar a las inslrucl'iones e¡ue recibira de la Scc
ci6n dc Servicios viales, a cuya J efatura dcberú 
dar aviso un día antes de empezar los lrabajos, y 
que una vez tcrminadas Jas obras acordara el 
Ayuntamicnto lo proccclente respecto a la subven
ción solicitada. 

Otro, por el que se acuerda la concesi6n de 
pcrmiso a D.~ .María Aribau para instalar tres 
autoclavcs, un montacargas y díez electromotores 
de las fucrzas rcspectivas de 25, 15, 4, 6, 3, 3, 
I, ro, 2'5 y 1'5 caballos en la fabrica de tinto
rería cstablecida en la calle de Pedro IV, detr:ls 
del depósito dc letrioas de la 1\lutua de Propie
tarios, por cuyas instalaciones ha satisfecho los 
derecbos correspoudientes, mediante las condi
ciones fijadas por la Inspecci6n Industrial, y 
que se conceda a la compañía Energía Eléctrica 
de Cataluña el necesario permiso para instalar 
en la fabrica de D! :María Aribau un transfor
mador eledro-est(ttico dc 6o K. V. A., por cuya 
instalaci(m ha satisfecho los derecho.<> e.stablecidos , 
mediante Jas condiciones fijadas por la Inspecciún 
Industrial. 

Veintitrés, conccdicndo, previo pago de los de
rechos l!slablecidos, los siguientes permisos : a 
D. José Badía, para instalar un electromotor de 
r càballo, destinada a In fabricac:i6n de persianas, 
en los bajas del cdificio número 24 de ]a calle 
de Urgcl; a D. José Colom, paTa instalar un 
electromotor de 2 caballos, destinada a taller de 
broncista, en el interior del edificio número 95 
de la calle de San Pablo; a D. Juan Horta, para 
trasladar un electromotor de 2 caballos, destinada 
a fabricación de calzado, desde la calle de Sans, 
número 102, a la del Oro, número 25; a D. Ma
nuel Duran, para instalar un electromotor dc 
3 caballos, destinada a fabricación de géneros de 
punto, en los bajas del edificio número 6 de la 
calle de Santa Petronila; a D. Francisco Dols, 
para instalar un electromotor de 5 caballos, des
tinada a aserrar madera, en los bajas del edificio 
número 10 de la calle de Santa .:Madrona ; a la 
casa Oliver .v c.•, S. en C., para instalar un 
horno para fabricaci6n de vidrio, dos horn11las 
para recalentar un horno mezcolaina y un horno 
de recocer, con destino a la fabrica de cristal es
tablecida en la calle de Prat (Las Corts) ; a 
D. Ernesto H. Park, en calidad de director ge
rente dc la Internacional Tatking Machiner:y C. 0 , 

para instalar cinco electromotores de la fuerza 
re!jipectiva de 9, 2, 2, 2 y 2 caballos, destinaclos 
a fabricaci6n dc discos para fonógrafos, en los 
bajas del eclificio número 44 de la calle de l\Inn
tauer ; a D. J uan Riu, para instalar un electro-



nwtor cie 2 caballos, destinado a taller de cajas 
dc cmbalaje, cu lo:; bajos del edificio número 4 
dc la calle dc Flor del Lliri ; a D. Antonio Sau
l'Ito, pam insta lar un electromotor de o' 5 ca ba llos, 
dcstinado a ck\'ar agua, en el edificio número 47 
del Camino ck San Ciués (Vallcarca); a D. San
tiago Sansalvador, para instalar un montacargas 
y un electromotor de 3'7 caballos de fuerza para 
acl·ionarlo, y ot ro electromotor de 3 '5 caba.llos 
para accionar utta preusa de enfardar, en los bajos 
dc la casa número 3S dc la calle de Caspe ; a clon 
Cas im iro C iralt, para instala1· seís electromotores 
dc Ja fucrza respectiva de 4, 3, 3, 3, 3 y 2 caballos, 
dcstinados a taller dc ebauistería, en los bajos 
del eclificio u(nuero r de 1a calle de. Buenavista ; 
a D. Ricardo Tomas, para instalat· un electro
motor dc r caballo, destinado a taller de lam
pi::;tcría, en los bajos de la casa número 59 de 
la calle dc Urgcl ; a la S. A. Tarrida, para ins
talar un electromotor de 2 caballos, destinado a 
taller dc orfd>rería religiosa, en los bajos del 
eclificio número 33 dc la calle de ,Menéndez Pe
layo; a D. Jacinto Duarry y Serra, en calidad 
dc gcrentc dc la razóu social La Sopladom Es
paiiola, para instalar dos electromotores de la 
fucrza rcspecti\'a dc o'25 .r o'r2 caballos, con 
destí no a taller dc cristalería, en los bajos de la 
casa número go dc la calle de Balmes ; a don 
A. ~erra, ut calidad dc director gerente de la 
Unilcd ~hoc Machiuery Company, para substi
tuir un electromotor de 2 caballos por otro de 61 

cl<!stinado a taller dc maqu~naria, en los bajos del 
cdificio número 5 clc la calle de Fortuny, y que 
el presente acuerdo sc comunique a D. Ramón 
SoJú y otros inquilinos de la casa número 34 cle 
la calle del Cannen, en méritos de la instancia 
que tiencn presentada reclamaudo contra el f un
ciomuni<.nto del rcfcrido motor ; a D. Luis Za
mornno, para instalar cÍJJCO electromotores dc 
o' J 25 eaballos cada uno, destinados a taller de 
ropa hlanca, en el piso primero de la casa nú
mero 31 de la calle del Rosal; a n. José Pou, 
para tra:-;ladar un electromotor de cinco caba
llos, de..;;linado a taller de colchonería, desde la 
calle de Lauria, número 9, a la de la Virgcn 
del Pilar, número 24 ; a D. Ramiro Planas, en 
reprcscntación dc la Sociedad J\Iorales y C.", 
socicclad cu comandita, para instalar un electro
motor dc 4 caballos y una fragua, destinados a 
talle1· dc tornillería, en los bajos de la casa nú
mero 2 dc la calle de Oliana; a D. Tomas de 
Corral, en rcpresentación de D. Pedro Pablo de 
Corral, para instalar un electromotor de rs ca
ballos, dcstinado a taller de aserrar madera, en 
un cobertizo situado eu un solar de la calle de 
Vidal y Valcnciano, esquina al Paseo de Calvell; 
a la Compaíiía Barcelonesa de Electricidad, para 
instalar un transformador "electro-estatico qe roo 
K. V. A. cu la fAbrica que los señor~s Valera y 
Ricci ticnen cstablecida en la calle de Estévanez, 
l·:m·ct~..;fa dc Horta (La Sagrera) ; a Ja misma Com
pañía, pata iuslalar un transformador electro
cstútico de so K. V. A. en el laboratorio que la 

casa P ria eh \' C.~ tiene establecido en la calle de 
Hipollés, uúinero 14; a la roentada Compa1ïía, 
para instalar un transformador electro-estitico 
dc 100 K. \'. :\. en la fabrica que los seiíon.:s 
Hijos dc Ignacio Damians tíenen establecida en 
la calle dc Urgcl, números 149 .r rsr ; y a la com
paliía Encrgía Eléctrica de Cataluña, pam instalar 
tm transformador electro-est:ítico de 30 K. V. A. 
en la fAbrica que D. A. Mans tiene estab1ecida en 
la calle dc la Carrotxa, esquina a la de la In
dustria. 

Otro, acordando collceder el permisp solicitado 
por D. Domingo Martí para inslalar clos electro
mototcs dc Ja rucrza respectiva de 9 .Y 6 cabnllos 
y un generador dc vapor de rs metros cuadtados 
dc superficie de calefacci6n, eu la refineda dc 
accile eslahlccida en la calle de Rosellón, nú
metro 303, por cuyas instalaciones ha satisfecho 
los derechos correspondientes, mediante las COll

dicioncs fijadas por la Inspecci6n Industrial, y 
que el presente acuerdo se trasJade a D. José 
Fonch y Rod6 y otxos, en méritos de las instan
cias que tienen prescntadas reclamando contra el 
funcionamicnto dc la industria de que se trata. 

Cim·o, ordcnando: a D. Luis 1\Iasriera, eu ca
lidad dc gcrcnte de la sociedad 11asriera Herma
nos y Joaquín Carreras, que si dentro el plazo 
improrrogable de quince días no procede a iuo- · 
diticar la ínstalación de los tres mootacargas y de 
otros tautos electromotores, para accionarlos, que 
lienen solicilado instalar en- la casa número 26 
del Paseo de Cracia, de mane:;:a que dichos apa
ratos se sitúcn a las clistancias de paredes media
ncras que prcscriben las disposiciones vigentes, 
ademas dc la imposicióu de la multa que corres
ponda., les scrfL clenegaclo el permiso solicitado y 
dcben1n proceder al arranque de )os aparatos 
aludidos; a D. Clademíro Mufioo, que si clcntro 
el plazo dc odw clías no modifica la disposición 
de la chimenea del taller de plauchado que tiene 
establecido en los bajos de la casa número 24 de 
la calle dc Estruch, de manera que se ajuste a los 
preccptos del artículo I4S de las vjgentes Orde
nanzas :Municipales, Je sera impuesta Ja multa 
dc 50 peselas con que queda conmiuado, sin per
juicio de diclarsc las demas medidas coercitiyas 
a que hubicrc lugar, y que el presente acuetdo 
se trasladc a D. Emilio Pellicer v otros, en 
méritos de las instancias que tienen- preseutadas 
reclam:mdo contra el funcionamiento de la refe
rida chimenea ; a la casa Bonet y C.a, que si 
denlro del mismo plazo no acude en la form:t 
establccida por las Ordenauzas .Mu11icipales, a 
legalizar los lres electromotores que sin permiso 
ticnc instalados en su fabrica de cintas de b 
calle del Consejo de Ciento, número :ns, aclemas 
dc imponerlc la multa de 50 pesetas con que 
queda conmi11aclo, se dispondra la suspensión de 
marcha y el arranque de los referidos motores ; 
a D. (~aspar Julia, que en el plazo de q)lince días 
eleve hasta la maxima altura que fija el art. 729 
dc las Ordenanzas Municipales, la chimenea del 
bar e¡ue licnc establecido en la casa número 12 de 
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Ja Ronda dc San Pedro, a :fin de que los humos 
que dc cl.la sc clesprcn~en no ocasionen 1~10lesti~c; 
a los vet·¡nos ; a los se nores J. Esca las, S. en C., 
que modii1qucn la inslalación del generador dc 
vapor v dcmas aparalos que han solicitado prac
ticar c.n la fúbrit:a dc crémor tartaro establecida 
en la calle de Jaimc Fabra, así como también los 
pianos prcscntados dc manera que se ajusten a 
los prcceplos del título 9." de las Ordenanzas 
Municipales, y al propio tieropo solícíteu la lega
lizaci(m dc todos los aparatos instalados en dicha 
fabrica s in e l competente permiso. 

Otro, conccdiendo penuiso a D.~ María Padrol 
para consti·uir unas galerías en la casa núm. 26 
dc la calle del Vallés, mediante Jas condiciones 
propuestas por la Sccci6n 2." de Urbanización i 
Obras, y ordenar a la misma interesada que co
rrija la infracci(m del artículo 150 de las Orde
nauzas Municipales, cometida en Jas bóvedas dc 
Ja escalera rcconstruída, y manifieste bajo qué 
dirección facultativa sc han llevado a cabo tales 
obras y se efectuara la corrección ; previniéndolc 
que, dc no haccrlo, ademas de serie impuesta la 
multa de 50 pcsetas, sc adoptaran las medidas 
coercitivas de rigor. 

Otro, imponiendo la mulla de 50 pesetas a don 
Francisco 1\Iataloni, por infracción del art . 115 
dc las Ordenanzas 'Municipales, cometida en Ja 
construcciún de la casa letra A de Ja calle de 
Puigmartí, y prevenir a este interesado que, de 
no efectuar ln expresada correcci6n en el término 
de tres meses, ademas de serle impuesta una 
nueva multa de so pesetas, se adoptaran las me
didas cocrcitivas de rigor. 

Otro, por el que se acuerda denegar el permiso 
solicitado por los sefíores Vendrell y Monjó para 
practicar un portal en la casa número 4 de la 
calle de l:.l. Travesera, esquina a ]a de Galileo, 
en su fnchada recaycnte a la primera de las ci
tadas vías, .Y ordenar el ciegue de la referida 
abcrtura ; previniendo a los interesados que, de 
no efectuar el cxprcsado ciegue en el término de 
quincc días, ademas de series impuesta la multa 
de so pesetas, se adoptaran las medidas coerci
tivas dc rigor. 

Otro, por el que queda sin efecto la tasación 
de dercchos formulada por la Sección 2 ."' de "Crba
nizaciún y Obras con respecto al permiso relativo 
a la apertura dc un pozo para alumbrar aguas 
potables en Ja casa número 3I de la calle de 
Barbarf1, y cuyo permiso solicita D. José Ber
lrand, en represcntación de D. Pedro Padrós, y 
que por la Alcald1a se conceda el aludido per
miso en la forma reglamentaria. (Aprobado, con. 
una enmicnda subscrita por el Iltre. Sr. Callén, 
iut.cresantlo : aQne el pCrmiso de que trata eu el 
aludido dictamen, se entienda que es para un pozo 
de agolamiento dc un metro de profundidad, se
gún exp rcsa el interesado en la instancia soli
citando la liccncia referida.») 

Olro, descstimando la instancia de D. Jorge 
Villró y Rusi11ol solicitando se deje sin efecto otra 
por el misruo formulada en demanda de penniso 
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para construir un alhaiial destinado a conducir a 
la doaca públit•a las a&ruas sobrantes de la casa 
número 29B dc la calle de ~Ienéndez Pelayo, y 
que, como consccucncia de lo dispuesto en el ex
tremo anterior, el cs~:rito de solicitud de liceucia 
sc tramita a tenor de las Yigcntes disposicioncs 
rcglamcnt~ri as. 

COMTSION DE ENSAl\CHE 

Dictamen aprobando lo si~jente : I.0 Autorizar 
a los scíiores D. J. Romeu Comns, D. Antonio J. 
Bastinos y D.• Mercedes Muns de Bovadilla paru 
reconstruiJ- l::t.s aceras concspondientes a-las casas 
números 56, Ro y 88 dc la calle de MU1llaner con 
arreglo a las coudícioncs aprobadas por el Ayun
tamicnto en r6 de noviembre de rgn, y modifi
cadas en virtud de acucrdos de zr de diciembrc 
del propio aíio, I8 dc julío de 1912 y 16 de octu
bre dc 1913, dcbicndo colclCar, por lo que se refie
re a Ja casa número 56, en cada una de las dos 
vías y en la hilada mas próxima a] bordillo, 
el respecti,·o nombre de las calles de .Muntaner 
en una, y Consejo de Cicnto en otra, mediante 
losctas que lleven cada una grabada una letra, de 
con formídad con los mode los fijados por la Sec
ción faLultativa; 2.

0 Que la cantidad de 595'56 
pcsetas que con arreglo a las condiciones a11tes 
mencionadas dcbe abonar el Avuntamiento como 
cooperaci{m a la obra, a razón de 2 pesetas el me
tro cuadrado dc acera que dcbe reconstruirse, sc. 
satisfagn con cargu al capitulo 10, artículo 8.", 
partida 3·" del Presupuesto de Ensanche vigente; 
y 3·" Darsc: por cnterado, a los efectos procedentes, 
de la dclegación que dichos seiïores otm·gm1 a 
favor dc la casa E. F . Escofet y C."1 S. en C., 
pat·a que les representen en lodas y cada una de 
las operacioucs que con respecto a la reconstrnc
ción dc las aceras deben l1evarse a cabo cou d 
Ayuntamiento basta su terminación, para que eu 
su día pucdan dichos se11ores cobrar la cantidad 
con que cstc Ayuntamiento subveu~one la re
construcción de dichas aceras. 

Ot ro, para que se conteste al J uzgado de ins
trucción del dislrito del Sur que este Ayuntatnien
to renuncia a mostrarse parte en el sumario que 
se halla instru)'endo por hurto de un globo, }{un
para y pantalla del candelabro número 3, situado 
en la Carretera de Casa Antúnez, junto al ~Iorrot, 
:fiando, como fía, en la rectitud de los Tribunales, 
debiendo aíiadir que el importe de los objetos 
substraídos es de ::!O pesetas. 

Dos, aprobnndo p~ra su pago las siguientes 
cueutas : una, relativa al material de varias ela
ses suministrado para el arreglo de las dependen
cias dc la Sccci(m r.A de Urbanización y Obra~ 
presentada por los sucesores de h casa Andrés A. 
Bis y C.", de importe 170'95 pesetas; y otra, 
relativa al material de varias clascs sumi11istrado 
para. el arreglo de las oficinas de la Sección r.• dc 
Urbanización y Obras presentada por los señores 
Petit y Escobar, de importe 354 pesetas. 

' 



Otro, por el que se acuenla darse por enterado 
de la Real orclen del .Ministerio de Fomento dech
rando que por lo que a dicho ~Iin1sterio se reficre 
nada se opone a que por eslc Ayuntamiento puc
clan lle.varse a cabo las obras para la rectificación 
dc Ja Carretera municipal del Morrot o de Casa 
Antúnez, siempre y cuando sea de cuenla de11Iu
nicipio tanto la construcción como la conserva
ciún de toda la faja pública destinada al transito 
rodado, y por cons1guiente, la calzada y bordlllos 
de la nueva prolongación del Paseo dc Colón y de 
la plaza dc entrada a la c:!stación hasta las dos 
puertas j nmcdiatas a Jas vías férrca!-i, y só lo de 
cucnta de Ja Junta del Puerto la coustrucción y 
conservación del andén para pcatones y demfl.c; le
rrcnos del lado del mar. 

Otro, modi:ficando el acuerdo de 9 del actual 
concedjendo a D. Vicentc Blanch, en nombre de 
su padre D. José Blanch, el competente permiso 
para construir un cubierto en el interior de la 
H1brica sita en la calle de Aragón, números n6 
y J18, en el sentido de que dicho permiso se en
tiendc otorgado para la realización dc la indicada 
obra en la fúbricn. sciialada con los mismos nítme
ros de Ja calle de Rocafort, subsanando así el error 
de copia sufrido en el dictamen. 

Cualro, concediendo los permisos siguientes : 
al director clc la compañía dc sc.guro:;; La Gran 
Orbe, para que legalice Ja obra efectuada en la 
casa número 21 de Ja calle dc Ribas, consistentê 
en la conslrucción de la galería de la pacte pos
terior; a D. Fdipe Estublier, para que legalice 
lo.s obras cfcctuadas en la Híbrica sita en la calle 
de Pallars, número 6, consislentes en el cambio 
del techo dc un cubierto; a D. Pedro Catasús, 
para que lcgalice la obra cfeduada en la casa 
ní11nero 108 de la calle de la Universidad, con
sistcnte en la construcción del tenado de la mis
ma; y a D.• Ana Cirona, para que lcgaJjce las 
obras dectuac1ns en la casa número 10 dc la calle dc 
Grascs, consislentes cu cambiar ]a cuhicrta de la 
misma, dcbicndo satisfacer lodos ellos los derc
chos a que haya Jugar. 

Dos, ordenando: a D. Aurclio Age11, que cien
tro del plazo de quince días solicite la lcgalización 
de las obras rcalizadas en Ta fabrica scñalada con 
el número 139 de la calle Mayor del 'l'attlat, con
sislcntes en la construcci6n de un cubierto, cam
biar el techo de otros tres y cegar un portal, acom
paiiando los correspondientcs pianos ; y a don 
Daniel Silvestre, que dentro del mismo plazo 
solicite la legalizaciún del cuarto construido on el 
patio de la casa número 2 bis de la calle del Taulat, 
acompañando los correspondientes pianos; pre
viniéndoles que, de no hacerlo, ademas de series 
impuesta la multa de 50 pesclas, se adoptaran 
las medidas coercitivas que correspondan. 

Otro1 por el que, mediante que D. Sebastiún 
Planas y Duan-i salisfaga la cantidad de 14 pese
tas fijadas por el arquitecto director de J ardines 
y ,\rbolado, se ordena al mismo que por el per
sonal de la brigada correspondiente se proceda al 
arranque del íirbol que ex.istc {rente al almacé¡1 
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de la casa números 43 y 45 dc la calle dc la Dipu
tación, que impide el paso dc carruajcs a través de 
la acera, y que salvo el derccho dc propiedad v 
sin pcrjuicio de tcrccro sc otorgue al propi'O 
Sr. Planas el compclente permiso parn construir 
un vado frente al refcrido almacén, prcvio el pago 
dc los derechos fijado~ por el jefc de la División 
dc servicios viales de Ensanche, recargados en un 
50 por 100 por haber empezado dicha obra sin 
tcner el penniso corrospondicnte y atcmperandosc 
a las condiciones seña.ladas por el citado facul
tativa. 

Ot ro, otorgando a D. J uan Doméncch el com
peten te penniso para arreglar o rccomponer la 
acera de la casa número 609 de la calle: de Ara
gón1 dcbicndo sujclarse, en la realización de la 
obra, a las condiciones fijaclas por el jcfe de la Di
visión de scrvicios vialcs de Ensnnchc en su infor
me de 22 del actuaJ, y que no ha lugar a conceder 
al recurrentc la subvcnción que solicita, por enan
to ésta sólo sc otorga cuando se trata de recous
trucción dc aceras y no de arreglo o de nueva 
construcción. 

Olro, aprobando el pliego de condiciones, pre
supucsto y pianos n:lativos a la colocación dc 
bordillos en las calles de Lcpanto, entre las dc 
Coello y Travesera ; Coello, entre las de .Marina 
y Padilla, y Dos dc Mayo, enlre las de Llull y 

Pedro IV, y con arreglo a los citados documentes 
y bajo el tipo de 12,975' 52 pesetas con cargo al 
capítulo ro, articulo 8.0

, partida 3·a del Presupucs
to cle Ensanche vigcntc, se saquen a subasta las 
expresadas obras ; que a los cfectos preveuidos 
en e] artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, se dé publicidad eu la forma y por el 
pla?.O prevenido en dicho precepto legal, al acuer
do de celcbración dc subasta ; en caso de no 
formularse reclamaciún alguna dentro de aqucl 
pla?.o, se entienda adicionado el pliego de condi
ciones con la dc no haberse formulado ninguna y 
se anuncie en el Boletín Oficial de la provincia 
la celebracióo de ]a indicada subasta, :fijando para 
ello c:l plazo de treinta días, y que se designe al 
Tltrc. Sr. D. Pablo Salvat para asistir a la subas
ta en representación de este Ayuntamiento y al 
litre. Sr. D. Luis Callén para substituirle en caso 
de ausencia o enfennedad. 

Otro, acordando que la . autorización concedida 
a D. Luciano Güell, por acuerdo de 25 de septiem
bre último, para reconstruir la acera correspon
dienle a la casa nítmero 408 de la calle de la 
Diputación, se enticnda modificado en el sentido 
de que la acera que ha de reconstruirse es la 
correspoudiente a la casa número 408 de la calle 
del Consejo de Ciento. 

Olro, aprobando las actas de reccpción t1nica 
de las aceras correspondientes a las casas núme
ro 91 de la calle de la Universidad, 54 de la misma, 
236 de la de Provenza, 32 dc la Ronda de San 
Pablo, 304 dc la de la Jndependencia, 30 del Pasco 
de Gracia, 34 del mismo, 3 de la P1aza de Tetuií.n, 
64, 66, 68 :r 70 de la calle del Marqués del Duero, 
240 de la de Mallorca, 249 de la de Córcega, r86 de 
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Ja dc la Industria y 19 de la de Aribau, recons
truídas por los respcctÍ\'OS propietarios en virtud 
de acucrdos del :Municipio. 

Otro por el que, bajo el presupuesto de 2,000 
' I ' I ' 1 · o pcset::1s con cargo a capltu o 10, arttcu o b. , par-

tida 3·· dd dc Ensanche vigente, se proceda al 
arreglo de la calle de Bofarull y al desescombro 
de la de Proveuza, entre las de Marina y Padilla. 

Ot ro, para que sc conteste al J uzgado de i ns
trucciún del distrito del Sur que este Ayunta
micnto renuncia a mostrarse parte eu el sumario 
que iie halla instruycndo por hurto de ocbo trapas 
y trapilloncs dc nlumbrado por gas en e1 Pasco de 
Col6u y calles de Vila y Vila y Cabanas, fiando, 
como rra, en la rcctittid de lo..<> Tribunales, debien
do aiiaclir que el .importe del material substraído 
es de '13' 6o pesetas. 

Ot ro, para que se conteste al mismo J uzgado, 
qnc este Ayuntamiento renuncia a mostrarse par
te en el sumario que se halla instruyendo por 
hurto dc cinco bombillas eléctricas en la Expósi
tióu dc lndustrias Eléctricas, sita en la montaña 
de Montjuich, fiando, como fía, en Ja rectitud de 
los Tribunalcs, ch:biendo añadir que el importe 
del material substraído es de IO pesetas. 

Otro, para que se conteste al meutado Juzgado 
que este Ayuntamicnto renuncia a mostrarse par
te en el sumario que se halla instruyendo por hur
to del cable del alumbrado eléctrico de la Carretera 
del ulorrot, fiando, como fía, en la rectitud de los 
Tribunales, dcbicndo afiadir que el importe del 
material snbstraído t!S de 287'ro pesetas. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas : una, relativa al suministro de material 
eléctrico a los talleres mu11icipales con destino a las 
oficinas aclministralivas de Ensanche, presentada 
por los succsorcs dc la casa Andrés A. Bis y C."", 
importe 1 ,599'38 pesetas, y otra, relativa al su
miuistro dc material de cal y cemento para los 
tmbnjoii de conserva<:ión dc firmes del Ensanche 
de csla ciudad durante el mes de septiembre úl
timo, presentada por D. José Costa, de importe 
r ,935 peseta s. 

Otro, nprobando para su pago la certificacióu 
\" relaciéln valoradas dc las obras de colocación de 
iosetas dc granito artificial aspero en el burladero 
dc la Plnza dc Cataluiía y su adquisición, efec
tundas por la casa Butsems y C. a, de importe 2,ooo 
peseta s. 

Otro, aprobando para su pago las cuentas rela
tivas al alumbrado público por electricidad del 
Ensanchc: de esta ciudad durante el mes de sep
tiembre último, presentadas por la èompañía Bar
celonesa de Elcctricidad, cuyo importe es el si
guientc: 13,03t'o6 pesetas a que asciende el im
porte del flúido suministrado, deducidas las 
cautidadc~ dc 3,23u'o7 pesetas por los focos que 
debiercm apn.garse con arreglo af acuerdo de 16 de 
marzo del año próximo pasado, y 9,969'84 pese.tas 
por la redn<·ción establecida en el precio unitario 
por acuerdo dè ':!.7 de diciembre último ; la de 
16,477'93 pcsctas a que asciende el importe de la 
cQnscrvación, dcducida la de r,990'8o peselas cou 

arreglo al rcferido acucrdo de reducción de horas 
dc alumbrado y las dc I,456'3ï y 174'76 pesetas 
por los impuestos y rccargos, deducidas las de 
r,166'~r y 140'02 pesetas, respectivamenle, con 
arreglo a los rcpelidos acuerdos de marzo y di
ciembre. 

COMISióX DE REFORMA, TESORERfA 
Y ODRAS EXTRAORDINARIAS 

Dictamen apt·ohando el proyecto y memoria 
formulados por el arquitecta jefe de la División 
dc Reforma, rclalivo a la modil:icación del trazado 
de la Grnnvía C del proyecto de reforma interior 
de D. Augcl J. Baixeras aprobado por Real decreto 
dc 16 dc julio dc 1889; y 2.0 Que dicho proyecto 
y memoria se remitan al Excmo. Sr. Gobemador 
civil dc la provincia con el ruego de que se sirva 
abrir la iu formacióu pública por el término dc 
dicz días a que sc refiere el artículo 8::! del Re
glamento pnra la aplicación de la ley de Expro
piaci6n forzosa de 10 dc euero de 1879, y una vc:z 
transcurrido el plazo elevar el expediente con su 
informe al 1Iiuisterio de Ja Cobernación, por ser 
modiñcacióu del proyecto de Reforma de don 
A ngel J. Baixeras. 

Otro, aprobando la boja de aprecio de la casa 
número 42 de la calle de Condal y número 42 de 
la relación dc Jas nccesarias para la ejecución de 
la Sección 3 ... dc la Reforma Interior, de la que 
resulta. que dicha finca mide 127'74 metros su
perficialcs, cquivalentes a 3,381'02 palmos cua
drados, y que se puede ofrecer a su propietario 
D. Jaimc Mnymó el precio alzado de 50,715'30 pe
setas ; 2. o Que se remi ta dic ha boja de aprecio 
al E:xcmo. Sr. Gobcrnador civil de la. prO,'Ïncia, 
a los efcclos procedcntes; y 3·" Que para el caso 
de que la repetida boja de aprecio resulte acep
tada por el propietario se faculte al E:xcmo. seiior 
Alcalde para proceder al pago o a la consiguacibn 
de su importe con cargo al Presupuesto e:-.i:raor
dinario de la Reforma, hoy resultas por adición 
al Presupucsto vigente. 

CO~ITSróN ESPECIAL DE :MA'TADEROS 

Dictamen para que se devuelva a D. Felipe 
Cerdft el depúsilo de 1, 250 pcsetas que tiene cons
tituído en la Caja de cstc ?o.Iunicipio para respon
der del cnmplimiento de los acuerdos consisloria
lcs de 15 de mayo y 13 de diciembre del año últi
mo, relativos al abaslecimiento de ganado vacuno, 
por haber dejado de ejercer dicha industria :.r 
cumplido con todos los preceptos legales durante 
el ticmpo que ha sacrificado reses, segúu informe 
del Mataclero General. 

Tres, acccdiendo a que cjerzan la industria de 
abnstecedor de ganaclo de cercla en los matadews 
de esta ciudad y sacrificar en ellos basta cinco 
reses diarias de dicha dase,. por haber constituído 
la fianza dc I ,uoo peseta s que determiuan los a cuer-
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dos consistori ales sobre el p:llticular y si n per
juit·io del cumplimicnto cstrido de las ultcriores 
obligacioncs que en el Reglamento del ramo y en 
didtos acucrdo:-> sc imponcn, a los señon:s D. José 
Cras, reprcscntante de La l'\ueva Obrera, y a 
D. ~líguel \'c.:rgés, y en junto .r a solas a n. Pe
dm Comas, en nombre propio y en el de los 
scfiores D. Rucnaventun1 Coma, D . J uan Grau y 
D. Francisco dc las Heras. 

CO~Il~IOI\ ESPECIAL l>E CEl\lENTERIOS 

Dictamen aprobando el p<.:nniso conccdido por 
la Alcaldía a los hermanos D. Francisco, D." Emí
lia y D." Contcpciún Cibrún y Jinot para efectuar 
ohms de repararic'm en las tumbas menon:s de su 
propiedad n{um:ros 141 y 142 (a) de la vía dc San 
Jorge, agrupación 3·" del Ccmtnterio del Sud
Ot-stc. 

Otro, para que, mediantc el pago de 250 pcsetas, 
que según tarifa correspondc por dcrcchos de 
limitación, sc inscríba ut los libros de registro 
corrcspomlicntcs y al dorso Jet título dd hipogeo 
e gi pcio, número S de Ja vía de San la Eu !alia, 
:tf,!rnpación 3·a del Cementcrio del Sud-Ocste, la 
d:\usnln. de que en el comp:uiimiento número 5 
scan sepultados, en su día, los cadaveres de sus 
propiclarios, los consortes D. Antonio Serra Ca
liamcms y D." Eulalia Bosch, qucdanclo clespués 
dc cllo clusurado perpetuamcnte y libres y a 
disposición de sus berederns los demas comparti
micntos del rdcrido hipo_gco. 

Otro, aprobando el acta dc la recepciún defini
tiva de las obra s verificadas oor el contratista 
D. I<.amón Forcada Uonés, en" virtnd dc la c;u
hnsla que lc fnf adjudico.cb en Consislorio de 9 
ck agc~sto dc 1917, para la coustrucciún en f'l 
Ccmcnterio del Sud-Oeste de cuatro hipogeos 
<:gipcios, tres hi pogeos etruscos, once cípos me
norl'S de primera dasc, cnalro columbarios espe
cialcs, novcnla. v clos tumbos menorcs y scsenta 
columbarios lllO~lclo B y oints obras accesorias, 
.\' que se devuclva al cítado contratista la fianza 
de 3 ,498' 25 pes das que conslituyó en s u dí a para 
n::sponder del cumplimiento dc la contrata. de re
fercncia . 

Olro, por el que se reconocc, sólo para los dec
to~ administrativos, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D. Amadeo Pun~et v Prat, 
concediéndosé1c un nuevo titulo por duÏ>Iicado, 
traspa:::o y cesit'm, con la clfmsula de «sin pcrjuicio 
de tcrcero» d<.:l nicho de piso 3.0

, número r,83o, 
f:tchada Estc del Cementcrio dc Sans, mediaute el 
pago rle 10 peseta!'; por los corrcspondientes dere
chos de duplicado, otras 10 pcsdas por los de tras
paso, 5 pesctas por los dc una mitad dc ccsión, 
m:'ts 2. pesetas por el nucvo título. 

Otro, aproballdo el acta dc la recepciún defini
tiva dc las obms que la Sociedad Material y 
Ohras, S. A., ha cjecutado en virtud de la s u basta 
que lc fué adjudit·ada en Consistorio dc I 3 de fe
hrcro de 1917, para la construcción· de ve i ntÍl:uatro 

grupos de columbarios mO<klo B, cimentacif>n de 
cinco grupos <lc nichos y construcción dc una fosa 
común, cloacas y demas ohms accesorins en la 
agrupación 11, vía de ~au J;tíme del Ccmcnterio 
del Sud-Oeste, .formando en junto mil l'Ícnto no
Ycnta y dos columbarios modelo B y unn fosa 
común, en todas las cuales {micamente sc han em
plcaclo materinlcs de producóón nacional y que 
se clevuelva a la cxprcsada socicdad la fianza dc 
16,ooo pesdns que constituyó en su clía para res
pom~cr del cumplimiento dc la contrata dc refe
rencia. 

Otro, para que se adquicran varíos impresos, 
cncargfmdo~e el suminístro a D . Pedro Bofarull, 
por la ca11bdad total de 1,890 pcsctas. 

Otro, aprobando el pcrmiso concedidn por la 
\kaldía a D. Carlos Torrabadell para colocar una 

cruz y unos pilastrones cu la tumba menor de 
su propiednd, número 21 dc la vía de s~\1\ Jorgc, 
:lgrnpación 6." del Ccmcntcrio del Sud-Ocstc. 

Otro, aprobando también el permiso coucedido 
¡x:>r la Alcaldía a D.3 Rosa Alom para colocar una 
cruz y zócalo de marmol en la tumba menor de 
su prèpiedaè, número 185 dc la vía de Santa Cruz, 
agrupdción 3." del Cementcrio del Sucl-Ocste. 

Otro, por el que se rcconocc, sólo pam los efec
tos administrativos, la t.ransmisión del dcrccho 
funerario a favor dc. los hcrmauos D. Emilio, dofia 
Teresa, D." Dolores y D.• Augela Boladcras y 
Hamón, conccdiéndoseles un nucvo título por tras
p:lso de ]a lumha menor, número 188 (a) de la 
vía de San José, agrupaci6n 2." del Ccmenterio 
del Sud-Oeste, previo el pago de 20 pesctas por los 
correspondientcs derechos de dos traspasos, mas 

2 pcsetas por el nucvo lítulo; y 2 . o Se concede 
el pemlÍso compelente p:ua n .. poner una cruz de 
marmol igual a la que cxislía en diçha tumba, 
medianle el pago de ro pesetas por los derechos 
de permiso. 

Otro, aprobando el ada dc la recepcit'ln defini
tiva de las obras que el coutrntista D. i\Ianuel 
Pausells Alsina lla ejecutado en virtud dc la sn
basta que le fué adjudicada en Consistorio dc .21 

de scptiembre dc tgr6 pam la construcci(lll en el 
C<·menterio dc Las Corts dc t·inco grupos dc ni
chos y terminación de otro cmpczado en el depar
tamento 4.•, -lrcs grupos de nícbos en el departa
mcnlo de Couccsiones temporales y una fosa co
mún y un grupo de nichos en el Recinto libre, 
jnnto con las obras accesorias auexas, y que se 
dcvuch·a al cxpresado contralista la fiauza de 
to,ooo pesetas que constituyó en su día para res
pon~er del cumplimieuto de la contrata de refe
n.·ncta. 

Otro, aprobando la certificacióu y relación va
loradas como liquídación dc obras ejecutadas por 
la :-;ociedad ~fatcrial y Obras, S. A ., en méritos 
de la subasta que le fué adjudicada en Consisto
rio de 13 de Febrero de 1917 nara la construcó6n 
dc veinticuatro grupos de columbarios modelo B, 
cimentación dc cinco grupos de nichos y cons
trucciún de una fosa común, cloacas y dem:ís 
obras accesorias en la agrupación n.\ vía de 
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San Jaime del Cemcnterio del Sud-Oeste, cuyo· 
importe asciendc a 19,451'o6 pesetas. 

Otro, nprobando para su pago la cuenla de 
1 ,895 pcsctas presentada por D. Juan ·Roig, como 
impmic dc ma~criales dc ~I y cemento para lo~ 
trahajos que CJCCuta la bngada general de Ce
mcnterios que ha Slll\1Ínistrado ~n ·virlud de acuer
do adoptado en Consistorio de 17 de julio úl
ti 1110. 

COMTSióN DE ESTAD1STICA 
' 

Dos clictfllncncs encargand~: a D. Eduardo 
Bosd1 la imprcsión dè ro,ooo papeletas de naci
micnlt), ro,ooo papclci.ns de defunciones y 2o,ooo 
ho jas dc i nsc ri pción dc J uraclos para el servici o del 
Ncgc>ciado', por la canlidnd de 1,249 pesetas y 
15,000 hojas dobles de nacimientos y rs,ooo hojas 
òoblcs dc defun<:ión para el setvicio del Registro 
Civil, por la cantidad de 1,934 pesetas. 

COMISlóN DE CULTURA 

Tres diclamcnes aprobando para su pago las 
siguieutes cuentas : una, de importe r,ooo pese
tas que presenta. D. Manuel Corominas, por lra
bajos de pintura c11 la escuela nacional de la calle 
de Hal boa,; otra, dc 460 pesetas del mis¡no don 
Manuel Corominas, lambién por trabajos de pin
tura efc:clqn,.dos en la cscuela municipal Montessori 
,çle.la call~ dc Balmes; otra, de 448 pesctas que 
presenta. rl>. Felipc Serrano, por obras de carpin
tería cfcctuadí.ls en la escuela municipaJ de Cot·tc y Confecci6n dc la calle de Aragón ; otra, pre
sentada por la casa Henrich y C.", por impresos 
rclalivos al concurso Dur~tn y Bas, de importe 
150 pcsetas ; otra, presenh\da por D. M. Rubió 
y Balaguer, por ccclularios para la Oficina de Pu
blicacioncs H~stórico-municipa1es, de importe 
216 pesc:la.c;; y dos, de D. Antonio Busca, de im
porte 92'27 y 474 pcsctas, por obras en las escue
las nacionale::; de la calle Grau y Torres y San 
Maria no. 

Otro, cncomcndando a D. Miguel Clavell la 
dase dc dibujo lineal con motivo de la muerte del 
profesor E<luardo Goertz, sin que esta designación 
dé al St·. Clavell otro derecho que el de percibir 
los honorarios de aquélla duraute los días que la 
clesempcñc, pudiendo prescindir de sus servicios 
en cualquicr momcnto que la Comisión üúrascrita 
lo estime oportuno. 

Otro, acorclando sc practiquen varias obras dc 
albaililc.:ría. y pintura en la escue1a nacional dc 
pf1rvnlos dc l::t Ronda dc San Pablo, nútnero 38, 
por el i mporle tot:¡.] de 1,400 pesetas. 

Otro, para que sc praétiquen ta111bién varias 
obr~ls en In cscucla nacional de niñas clê la calle 
de ~agrera, por el importe de 300 pesetas. 

Ot ro, dis poll ic~Hio sc repi ntc la sala de la clasc 
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dc. la escucla nat·ional, sita en la calle de Amílcar, 
número 21, por la. cantidad de ï5 pesetas. · 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado pol' 
D. Cari os P. dc Senillosa, en su calidad de man
datario de los propietarios dc la casa número 29¡ 
de la t'alie dc •\ragún en cuyo piso I.' hay insta
lada lllla escut In municipal de Corte y Confccción, 
¡;e lc abone la cantidad de 184 pesetas, importe 
del alquilcr del mes de junio de este año en que 
estuvo ocupado dicho piso por la mencionada es
cueJa. 

Otro, aprobando las base~ que rêgularan las 
toncesioncs que baga en lo suèesívo el Ayunta
mienlo a los macstros jubi1aclos, las cuales se pu
blicall en otro lugar de este n6mero. 

Otro, aprobanclo el estatuto, que se publica 
también en otro Jugar de estc número, de la· Juuta. 
dc Cicncias Naturales que, cumplimentando el 
acuerdo adoptado en 19 de junio últi~o, ha reda.c
tado la Comisiém Mixta a quien se. confirió ac¡uel 
comet i do. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltrcs. Sres. Puig Esteve, 
Xicoy, Jorgc Vinaixa, Burrull y Coll, interesando 
se ccdan cuat ro landós y gum-dia municipal mou
tuda para que asista11 el prúximo domingo a ]a 
cueslación qnc ha organizado ]a J uvcntud nacio
nalista de Poblet a beneficio de las familias pobres 
de la baniada, víctimas de la epidemia. (Apro
badà.) 
· · Ou·a, subscrita por los Iltres. Srcs. Puig y Es
tcw, (~irall, dc ){ull y (~amb6s, interesanclo que 
nccptc el /\yunlnmienLo la renuncia de sueldo qnc 
!m:-~cntcn 1os prnfcsorcs dc las cscuelas muuicipa
les eu rali{Jll a ;,;crvir cargos del Estado, haciéndosc 
csla :H:l'pt::ILÍ(JII para que puedan acreditaria tal 
como s1 en csu' acuenlo se les mencionara nomi
nati vamenlc, ~ que la Comisión de Cultw·a pro
ponga al Aynnlamic:nto en cada caso la forma 
proccdt:nlc dc remunerar los servicios que le pres
ten aquell ns I unuouarios, mccliante la justifica
ción dc la pk na compatibilidad de las funciones. 
(.\prohada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y Es
teve, Ciralt, Cirera, dc Hull y Gambús, para que 
sc sc11alc el día 17 del actual y hora de las once, 
para la l·olocaciim dc la primera piedra de la es
cucla graduada dc niñas dc la barriada de Vall
carca ; que nsista el .\yunlamiento en Corporaci<'m 
al acto; que po1· la Alcaldía se inv.itc al mi~mo a 
las pcr:>onnlidadcs que estime -oportm10, facultñn
dola para pmctica1· todos los actos ucccsarios que 
stan prepnr:1Lol'ios dc aquella solemnidad, y qt1C 

con ocasi6n ck colocarsc la primera piedra clé a 
connccr, t.!n la rorma que la Comisión de Cultura 
crea oportuno, el pmyccto dc clicha escuela. (.\pro· 
bada.) 
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• ~! . Propioa y móntea. l . 1' . 'I 

Mercados . • . ; . \ , - ••. • 4,707'50 
5 506'35 

'567'4C 
4;256'40 

Malt.~erqs . . , ., 4,1 ~~'25 
rracoión nrbana . ' . 9,fio6'50 
Oemenhrioa ' ' . • •· 11;1 47'80 
Pompas ri~nebree . .• . · 
Aga&8 • 
Vi~ públicr. • 
[.icenoias pau eonRtrDo· 

o\one~ , , , . 
Servioioa espooialea , . 
Sollo mnJIÏclpal . . . 
ils\&blenimientoa póblí· 

coa • 
Multaa. 
Cidul&a peraonales 
Beneficencia . . ' 
(ndrucoión públíG& .. ·¡ ,', 
Oorncoion pública 
Kvenhaha .

1 Reaultu • • 
Reeargo sobre la Oontri-

1
. 

bnoión indoslrial . .1 
lmpaeato de Consumo• • 
lmpuealo sobre oarnae 

IT&SC&I. 
lmpuealo ubre olraa u

peoiea . 
lmpaealo arbilrioa adi· 

oioudoa . , . . 
Reoargo sobre el impaea- . 

to por oonaumo del 
alumbudo . . . . 

Arbilrio aobro tribanaa y 
laoernarios. •. . . 

- ' 
!5,855'-

1,695'18 
5,907'60 

256'50 

2,410'55 

80'55 

-' 

ISO'-

8,576'85 
5,540'07 

451'57 

118'2~ 

46'05 

5.499,620'-
6'5( 706'50 

- I 
I 

25,527'99 19,187'CR:1 

27,955'03 9,494'55 

5,825'17 

92'5( 
RAinlegroa • 

1.2.~-1~'05 
6!'84 

.J- - ·- .,- -----

To-rA LES . 124,574'56 5 .561 ,541 '72 

.I 

I !(\'25 

15' 
I 365'45 1

252'60 

1,010'-

262'95 

!5'5( 

21,992 '5~ 

15,694'74 

4.858'76 

I ,567'6!i 
o 92 

48,215'89 

590·-
6,708'7! 
1,980'5( 
8,47t:>'72 

597'25 

2,542'7'! 
4.624'52 

574'55 

500'-

207'75 

6'5( 

57,525'9( 

:8,66210~ 

7,994'5C 

r 

449'20 

90,641'97 

1,600'-
4,667'90 

857'95 
5,528,60 

216'-

1,485'90 
4,042'7í 

642'60 

1,810'-

54'45 

9'10 

\!9,268'0€ 

9,505'96 

5,185'10 

516'70 

65,565'09 

1,625'~ 
5,829'25 

25,514'49 

6,184'78 

4, 145'09 

8,52:!'50 
26,424'\5 
13,59'2'45 

·55,411'52 

16,756'50 

15,911 'ti5 
17,4S0'21 

I ,957'55 

5,648'H() 

651'75 

5.499,620'-
741'110 

154,615'84 

H5,475'20 

54,517'76 

- 14 868' 10 
- I 62'76 

59,098'61 5.950,055'64 

···'"································••lf!••··········································································································· 

Estatut de la Junta de Ciències Naturals ral!i que c!ln li eucoman1, 1, eu primer terme, l'obra 
del 1\Iapa Geològic de Catalunya. 

nlmAC'I'AT 1' 1\R I.A COMISSIÓ MIXTA QOE ES NOMENÀ EL OIA 

19 UP. JUNV DARRER ·J APROVAT PP.R L'EXC)f. AJUNTA· 

~IP.Nl' EN CONSISTOUI DEl. DIA 6 DE NO\'E~lBM D:S 1918. 

;\R'l'TCLF. x.• La junta de Ci~ncies Naturals de Bar
celona tindrà al seu càrrec la direcció i administració 
dels servei~ rdcrcuts a Ciències Naturals que ja exis
teixen o qnc puguin ésser creats pel 1\lunicipi. En 
aquest concepte, tindrà al sctt càrret': els edificis dels 
Museus d'Història Natural, Parc Zoològiç i altres 
cslnblimenls .municipals similar:;, ~mb les coHeccious 
que cou ti n¡,"ttin. 

Ai.~í 111ateiX' limlr~L nl .seu càt'l·ec Ta cura i fome11t 
de les col;lcccions paleontològiques i les altn~s referents 
R Hi:.;tòl'ia N:•tural que posseeixi la Diputació Provin· 
cial de Barcelona, així coJU els serveis cieutífico-natu-

IB 

Si ho creu couvenient, organitzarà o subvencional'à 
cursos per n Ja difusió dels coneixements de ciències 
naturals, expedicions de caràcter científic, laboratoris 
i jardins d'aclimatnci6 i experimentació científica i, 

finalmeut, exposicions i concursos referents a ciències 
naturals. 

Podrà acceptar en dipòsit coHeccions i obj~ctes mit
jançant els contractes oportutJs. 

A R'l'. 2." La Junta atendrà aquestes. finalitats amb 
les pn,rtidcs com;ign~des. en els Presst~postos 11;unic!· 
pals i provincial:;; amb les subvencio~s, do;1atius o 

llegats que rebi, en mctàl·Ü~ o eu obje<;t~s, ~;a1Ú7s 
corporacions i partic~t!ars, i am,b , els p~<;>ductes dels 
seus parcs, lab9ratori:> i j~rdins d 'a.clima~ació i altres 
ingre!\!iOS qne obtiugtú. 

:D;u concepte de snbvenció rebrà alm~uys 50,000 pes-

' 



setes dc l'Excm. \juutnment i 25,000 de l!J;xcma. Di; 
pulnció l'w\"Í ncial. A part de les consignacions reft:
rcnt:; al pcrsonnl que sati:;facin directament dite~ 

Corporacions. , 
\RT. ' 3·r G'csmcntatl:1 Junta, amb completa attto

uomia i pcrsêmalitat jurídica, administrarà els inle
res~o~ que té lllComanats, tenint amb caràcter executiu 

(!à , faci.llt:tt de pendre els acords i celebrar els cou
. tradcs que èrcgui com;qtúelits pet a · l'execució de Ics 

::~e' ~s finalitnts. , ' ' 
:\nT. 4·' La junta, sota la presidència honorària 

de l'nxcm. Sr. President de la Diputació I>roviucial 
i de 1 '!.;xcm. SL A !cald e de Darcelona, es compoudn'l 
dc cinc Regi<lors, dos Diputats provincials i quatre 
Vocals tècnics, que seran elegits dos per l'Excm. Ajun
tament y dos per l'Excma. Diputació Provincial de 
Barcelona. 

Al renovar-sc les Corporacions Pro,·incial i Muni
cipal, nomenaran llurs representants en la Junta, ces
sant els del bienni anterior. 

.\RT s-~ La Junta elegirà d'entre els seus membres 
un president, que serà ordenador de pagaments, un 

Yiceprc~iclcnl, uu tresorer i un bibliotecari, haYent de 
n:caun~ el càrrec de president en Ull Regidor o Ull 

Diputat, segons sigui 1 'Ajuntament o la Diputació 
qui tingui més interessos materials confiats a la Junta. 

;\RT. 6.6 La Junta es regirà por un Reglament in
ll!rior que ella aprovarà i modificarà por majoria 
absoluta dc vots dels vocals que integrin la Junta, 
essent c(ectiu immediatament. La Junta comunicarà 
a l'Excm. Ajuntament i a l'Excma. Diputació Pro
vincinl dc Barcelona el dit Reglament i les modifica
cious que hi introdueixi. La Junta redactarà anualment 
IUia Memòria, que trametrà a l'Excm. Ajuntament i a 

1 'Excma. Diputació Provincial, e-.xplicant la seva ges
tió i cspccinhueut la inversió donada als cabals d'amb
clucs Corporacions i els productes dels parcs i jardins 
que hagi recaptat o invertit. 

ART. 7.6 Els directors dels seneis tècnics (Mus
seus, Col·lccció Zoològica i altres de la mateixa cate
goria que puguin establir-se) serau el cap jeràrquic 
del respectin personal l~nic. D'entre aquells, la Junta 
en podrà designar un que assumeixi les funcions de 
cap general de tots ells. 

El secretari dc la Junta e.'l:ercirà funcions adminis
- tratiycs i serà el cap jeràrquic del personal de les 
oficines i de tot el subaltern. 

AnT. S.b El nomenament dels empleats de plantilla 
municipal o pro\'incial al sen·ei de Ja Junta serà pro
posat per ella a la Corporació de Ja qual depenguin, 
q1ieuant subsistents tots els que ii.gureú en les plan
tilles actunls. r .. a Junta Lauibé, si el ca.S arriba, podrà 
pro~.>osar sú~;pèusiòm; i destitucions, dintre del Regla• 
tt¡ctit d'empleats. 

J',es propO!;Lcs d'cinpleal~ tècu1cs de plm1tilla seran 
fetes en virtut dé concurs, les bases del ·qual t·edactarà 
la Junta en cada cas, donant-los la publicitat neces
~>à.r'ia en els periòdics locals. 

{9 

·- Els l'mplcats que ho ~iguin de plantilla de la Junta 
e~ regiran pel Reglament inttrior d'aquesta. 

: \ R1'. 9.• Serà f~t ttll ' im·èutari general, on constarà 
la proccdt•ncia dc tol-; els - objecte~> que constitueixen 
lc:{ co11ccciou~ i scn·eis que s •encomauen ¡l .la. Jltllta, 
puquè .en cas dc dis~oluci6 d'aqueixa puguin ésser 
reintegrats a la Diputació j a l'A.juntam.t.nt els quç 
siguin de la seva propietat respectiva. 

Tota millora feta en cd~.~is o terrenys 1UU11icipal~ 
o provi ucials e<:dils en ~s a hi JtLnLa, en ~as dE:: dis,"q~ 
lució quedarà dc propiÍ!tat exclusiva de la Còrporuci~ 
propic:tòria <lc elits edificis '? terrenys. 1 

Els donnti u~ fets directament a la Junta i Lotcs l e.o; 
aclquisiciom; que ella hagi realitzat, en cas de dissolu
ció, seran repartits entre les Corporacions Municipal 
i Provincial, tenint cu compte la procedència de les 
col-lcccions o serveis als quals haguessin enriquit. 

ART. 10.0 Aquest Estatut deroga tot -acori! o dis· 
posició anterior que el contradigui. 

Ell podrà ésser modificat eu qualse\'Ol mometJt per 
adnensa entre le.-. dues Corporacions que 1 'aproven. 
Sense a\'iuensa, una d'elles podrà denunciar-lo amb 
sis mesos d'anticipació, passats els qúals, si l'Éstatut 
no ha estat refet, la Junta quedara 4jsso]f:<t. , 

ART. 1\.11 En cas dc dissolució, la Junta actuarà de 
Comissió liquidadora als ·ereêtes de complimentar 
l'art. g.&. 

" p -

ARTICLllS TRANSITORIS ·•· 
.. • 

I.' Els cinc Regidors i dos tècnics qtte ara eous
tituei.x.en la representadó de 'I'·Ajuutament en la Junta, 
eontiuuaruu uercint ac1uesta funció :fins acabar el bien
ni Jgr8-Igrg. La Dipqtaci6 desig~arà tot· seguit la 
representació que li pertoca. 

2 .n Queden ratificats els acords presos per la Junta 
constitlüda el dia 28 de febrer d'engua-ny A conse
qüència de l'acord consistorial del dia u del mateix. 

·····································-······-··--··---··--·:············· . 
Bases 

.. 

PARA ~~~ CONCP.SlÓN D'i DIUU\CHOS l'ASIYOS A LOS l\L\ESTROS, 

AI'IWIJADAS l'Olt EL EXCMO. AYUNTAlU!lNTO EN SESIÓN 

DE 6 m: NO\'JP.MllltE l>E 1918. 

I 

El Ayuntamicnto recónoce a los maestros y maesn·as 
en propic(htd de las Escuelns Nacionales de Barcelona, 
iugresados en el Magistcrio con auterioridad· al 20 de 
agosto dc 1870, y que haya.u ejercido en esta ciudad 
con tal catactcr de propietarios dw·ante veinte años 
C011Secutivos, por lo meuos, el derecho a la jubilacióu 
tnlmicipal, cou aneglo a lo establecido en el Real 

.. 



decreto tic 2 clc mayo cle rSsS y a las demas. disposi
clones dc c:uactcr g-eneral y municipal que rigett para 
los <:mpk-:tclo~ clcl Ayunlamiento. 

U ' 

A los macstros y mae~tras que habiendo iugresado 
en d Magíst~;do dc•spués del 20 de agosto da 1870 

rcunan lus dem:ís retfuisitos prevenidos en el parr:úo 
anterior, el ,\yuutnmicnlo Ics abonara, tl11a vcz jnhí
l:ulos, cunlqtticra que sen la causa de la jubilaclón, y 
a partir del ella en que ]a misma empíece a surl.ir 
efecto, una bonificaci6n que, tmida a] haher pas1vò 
que lc:; sdialc el F.stnrlo, les asegure uu ingreso amtal, 
sah·o los clcscuenlo~ que correspouda, de 2,500 pesclas 
n los IJUC llC\'Cil veí nle años dc servici o, 3,000 a los 
que lleven Ycinticinco años y 4,000 a los que lleven 
treiuta y cinco. En todo cnso se eut.Clldení.n como aüos 
ck sen i cio, parn es te efecto, los que hayan prestarlo 
en lns Escul'lns públicas de esta ciudad. 

Los tipos fijaclos eu el parrafo anterior no sufriran 
\'ariación al~nna nuu cuando el Estado aumente los 
(ipos de In jnhilaci611 a los maestros y maestras ua

donalcs. 
El \yunlamícnto sc resen·a el derecho dc exeluir 

cie cstc bcHclicio a los mncslros y mae;tras eu cnyo 
<>xpcdkntc pusonal c•xíslau notas cles{a,·orablcs cu 
rclnción COll los scrvicios prestaclos a la enscñanza dc 

esta capital. 

.......................................................................... 
Convocatoria 

Sc convocn a oposicioncs para la pronswn dc la 
pl:lzn dc jcfe del Im;titulo y Laboratorio dc Higiene 

Urhnna, <lolarl.• coll el habcr anual de 5,000 pesetas, 
skmlo las llases las ~ignieutes : a) S6lo podran tomar 
parle t:ll las oposieioncs lo::; jefcs y nuruerarios de la 
~cccil111 2.• del Cncrpo 1\lédico. b) Los ejercicios COll

sislin'tn en la prcsentaeión de uua ~femoria sobre al
guna cpiclcmia O<.'llrrirln en Rarcelona, un ejercicio oral 
c·n que sc cksarrollaníu tres tema:; dc un cuestio11ario 
qnc sc pnbli<>ara oportunamcnte, y un cjcrcicio prac
tko cnnsisll·lltc cu uirigir practica;; rle dcsinfccci<m, 
di;I~H6slil•os por mcclio dc Jahoratorío, etc. e) El Tri
bunal lo formaran los JUres. Sn~,;. Concejales D. Ja
<:into Rncutós y D .. \gu:;tíu narcía Inglada, cl pre
sidt"'llc dc ln t\cntlcmia dc Hi~enc o e1 scñor auxiliar 
que lc suh~lilnyn. d) Sc concedera un plazo de un 
mes pam la prescnlnC'ióu rlc instnneias, en días y horns 
hf1bi l<•:;, en el Registro genernl de la J.Secretaría rlcl 
,\yunl:Jmil·ttlo, a parti1 del dín sigui~nlc ~ b pttbli
eación th:'l nllll lH'Íll e11 el Ho/('líll Oficial de la p1·ovineia. 
e) g¡ 1'rihn11al rt•:<lnclar{t un cne!'tiouariP, scñalnrú el 

día, hOI':I J' lng":lt' dc los cjerC'ÍCÍOS y Cl\.3lll0 ruere 1nc-
11CSlcr para llevnr n cnmplim1ento este acnerdo. 

• • • • • ! 

Oecanato del Cuerpo de V eteri u a ria 
Municipal 

Mr>s DE OCTUBRE DE 1918 

Refación es/adfstica de la imporlaci6n r de la morta. 
lidad animal en Barcelona 

hrPORTACIÓN 

Ganado vacuno. 15,275 

» !anar 95,462 
)) cabtfo . 4,944. 
l) cetda . 575 

Total . 114,254 

Volateria (unidades) . 117,898 
Conejos (f d.). 25,400 

La importación de pescado ha s ido de 590,548 l<ilos. 
» » huevos » 85,590 unidades. 

MoRTALlDAD 

Ganado vacuno 
» !anar . 
)) cabrío. 
)) cercla. 
)) ca ballar 

Total. 

19 

27 
5 

8t 

134 

La importación viene consignada casi toda ella al con· 
sumo de esta ciudad. 

Las defunciones han s ido ocasionadas por e nfermeda
des comunes, sln que se haya registrada caso alguno de 
enfent\edad e nzoótica. 

........................................................................ 
CONCURSO 

Todos los sabndos, en Ja Mayordomía Municipal, 
cstím de mnnifiesto los modelos dc impresos que se 
ncccsitau para las oficiuas municipales, a fin de que 
los seiiores impresores que deseen submiuistrarlos, pue· 
dan e.xaminarlos y presentar notas de precios. 

...................................... -. ................................ . 
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MAYORDOM1A 

Relación de los objetos hallados y depositados 
en esta Sección 

Un porta:hujlas parn fàrol dc cocl1e. - Una cartera 
dc p1el t:nntcnicntlo U l L ta\6u contra el Cretlit r.yon
llais, una céduiH pcn;otwl a nombre lle Narciso La n·a
fiaga, etc. - Dos brtlns de papel cmba1aje, sím il cst l'fl
cilla, 111a1·c:L F. S. - Una lla\'c cigüeña, de hiel'l'o. 

l,o que ~e nmtncia cu \' i rtucl de lo dispuesto en el• 
arlículo 615 tlel Código civil. 



CI\CETA MUNICIPAL DE B~RCP.LONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
-

PRK!>I'i\DOS DEL 4 AL 10 DE OCTUBRE DE 1918, I!:N 140l; I>JiiZ DIS'fRilO!> OH BARCELONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oetencíones . . . . . . . . . . 15 
Auxilios. . . . . . . . . . . . 446 

.Pobres conducidos al Asilo del Parque. 9 
Criatura¡¡ extra\'iadas y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal . • . • . • . • .· . . . . 20 

Reoonvenidos por infrill}!ir las Ordf!:nanzas: 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrinj!ir las Ordenanzas il1unictpales: 

A persones . 
fl trauvfas. . 
~ antomóviles 
'> bicicletes . 
» coches . . 

5 
5 
5 

Personas • . . . 45 ~ carros y carretones. 2 

15 

17 
45 
12 
9 

Tran\'fas . . . • . . 
Automó\'iles . . • . 
Ómnibus de la Catalamt . 
Coches de punto 

2 DKNO~CIAS. 
: 7 

Auxilio:> a particulares y agentes de la Autoridad 
8 Pobres recógidos en la via pública . . . 

Carros. . 18 Menores extraviaclos y hallazgos . . . . 

Bicicletas . . 5 Servicios a ta llegada y salida de vapores . 

Cerretone!: . Servicios a forasteros y extranjeros. 

Conductores • 
Por infringir la Ley del Descanso Oomtnical. 

6 Diligencias judiciales . . . . . . . • 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

74 
14 

110 

ToTAL •• 579 ToT.'I.L Dl! s~<.RVJctos. 292 

..............................................•.............. -; ....•.... ; ............................................................................. . 

Oficina Municipal de lniornwción 
Oesdc el 4 al !O de octubre esta Oficina ha prestado 

171 servicio~;, distribuld<!ls como sigue: 

Espailoles . 
rrunceses. 
Alemanes . 
lngleses 
Italianos . 
Argenti nos 
Griegos 

" , }. ' 

147 
11 
4 
4 
2 
2 
l 

Servicios prestados por los Porteros 

Ourante el mes de octubre de 1918 los porteros conser
jes de las Ca¡¡as Consistorial es han presta do l ,756 
servicios de información, di~.tribuídos en la siguiente 
forma: 

Españoles 
Extranjeros. . . 
Varies comisiones 
Turistas . . . . 

1,502 
192 

11 
5 1 

······························································-····,.·····························································-··········-·············· 

Sección de Estadística, Uemografía 
y Padrón Sanitario 

01!t'UNC10Nlo;~ Y NACI MII!:N tO~ R¡iGISfRADOS DEL Z7 DE 

SI!PllEMBI<I.i. AL 5 DE OCTUBRE PE hn8. 

Atarazanas . 
..\udlentia . 
Barceloneta. 
Concepción . 
Horta. . . 
Hospital . 
Lonja. . 
Nòrte. . 
Ocste. . . 
San Gervasio 
Sur. . . . 
Universidad. 

: /• . 

TOJ'ALRS. 

~lot·~.&lidad 

5Q 
45 
65 
62 
2 

81 
20 
56 
71 
15 
46 
81 

'514 

Nau.lidad 

15 
24 
27 
36 
4 
~5 
55 

' 59 
25 
lO 
22 
49 

509 

·. 

21 

Comisión especial de Cementerios 

ESTA 00 o~ Los ~N 1 to;RRAllii!N ros VhtHFtcAoos 1!1'1 

LO!> CIOII':N I"I!RIOS Dl! ESTA CJUDAD, Dl!L 5 AL li 
DE OCTUBRE 01-: 1918. 

I.:EMiiNTI!RIOS 

Sud-Oeste 
Este. . . . 
San Gervasio 
San Andrés 
·san Martin 
Sans. . . 
Las Corts. 
llorta . . 

TorAL.Iis. 

-

.. 

ADULTOS 

..J&i 
108 
25 
85 

4 
67 

119 
- -

SïO 

P~RVULO'I tOU L Gil!! IU l 

120 584 
19 127 
5 28 

5-t 119 
I 5 

25 00 
58 157 

1 1 ----- -
241 I, •11 

• 



, 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Brigadas Municipal es 
... 

C • L 

INTERIOR •• I 

Dislribución del trabajo e(ectuado por las órigadas de esta Zona del /:3 al 26 de octubre de 1918 '· .. 
----- --~~~~~======~~==~=====-~~==~============ 

I1ÍIIL0 Dl !GUTJS 
OOOPUOS Jl 

SÍJIIUO 
4• 

l ftD\U 
••aorHoa 

a la 
~ricacla 

DESIGNAClÓN 

DE LAS BRIGADAS 
trabajoa &anicioa 
prop¡oa u~aoi&les TOT AL 
da Iu fatr& da 

!'fATURALEZA 

DEL TRABAJO 

.. 
PUNTO:· DON Dl! 

SE H~ EFEC'fOADo 
--:--,-"I brigatu brig&cl& __ 

• I} • I ~ 

126 5? 165 Construcción de sepultu· Cement·erio del Sud-Oeste. 
ras de preferencla y ar· 
co-cuevas. 

Reparaciones de vlas y ld. ld. 
paseos. Conservación y 
limpieza. 

Construcción de una fosa Cemenlerio cle San Andrés. 
común. 

¡Reparaciones, conserva~ fd. !d. 
, ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva· Cementerio del Este. 
ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva~ Cementerio de Las Corts. 
ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerio de Sans. 
ción y limpieza. 

2.58 Conservación de vlas 
p(tblicas . 199 59 

105 

59 Talleres municipalés. 57 2 

. . 
,, 

I 2' • 11 ... 'I 

<I 

" 
lli 

-'-'- --
I 

, !:>UMAS Y SIGUI!:. 537 201 

2118 Limpieza y arreglo. 

Arreglo de empedrado. 

Colocar rigolas. 

Arreglo acera. 

278 Limpieza y riego. 

59 Carpinteros. 

Herreros. 

lcarreros. 

Cuberos. 

Pinf.ò.res. 

. l.ampistas . ... 
I• 

--
758 

22 

Carreteres del Obispo, Morrot, calles 
de Robreño, Argüelles, León Xlii, En
cina, Matadero1 Belén,·Campo, Ver· 
di, Rosendo A.rús, Laforja, Maslni·, 
Or. lbañez. Pedralves, Sagués, Pa· 
dilla, San Adrian y Riera de Horta. 

Calles de Galileo, Roig, Poniente, Mo· 
nistrol y Maquinista. 

Calle de Sagarra. 

Calle de Fernando. 

Varias calles. 

Reparar puertas y armaria, construir 
mesa, ventanas y aserrar en la ma· 
quina . 

Luciar y acerar herramientas y varios 
trabajos para talleres y brigadas. 

Reparar carros y construir mangos. 

Reparar cubas y cubos. 

Varlos trabajos en el taller. 

•Varios ' trabajos para talleres y bri· 
I gadas . 

,, 

t • • 

, 



~~ GACETA MONICIPAL DE BARCELONA 

sònu! 
4t ., .. , .. 

_.urn••¡ 
• I• 

~ric•h 

ORSIGNACIÓN 

JJI\ I.AS BRIGADA& 

758 . SUMAS ANTRRIORRS 

GI Conservación y repara
ción de Ja Casa Aynn
tamiento y demas edi
ficios municipales . . 

9 Conllervación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

22 F.ntrelenimlcnto <1efuen
tes y CAí'ierlAs . . . 

26 Cont>ervuclón del alcan
tarillado . . . . . 

1.. 

856 . • SUMAS TOTALH;S. • 

aúx.• 11 lQDus l 
tOOP.lllOS 11 I 

1 NATURALEZA 
tnb.ju at~ciu TOTAL t , , 

PUNTO DONO& 
prt~ttl . ea~nale•: 0 I! L 
to Iu · fura clt • , 

1 
Sl! HA EFI!CTUAOO . \ 

\riptlas liris•u _____ _ 

201 

44 17 

- I 

8 

22 

?5 

656 220 

758 I • 

. . 
·I 

61 Trabajos de reparación y Casas Consistoriales. Mataderos Ge-
[ reforma en diversos edi· neral y de San MarHn,;,)l:'\ercados de 

ficíos municipales. la Libertad, Borne, S'agrera, Santa 
Catalina, San Antonio, San josé, 
Clot, Barceloneta y Horta. Asilos 
Municipal, de la calle del Crd y de la 
carretera de Port. Palacio de Bcllas 
Artes. Tenencias de Alcaldfa de los 
Distritos IV y Vil. Lazareto para in
fecciosos de la Sección Maritima. 
Talleres Municipales. Higiene Urba
na del Parque. Almacenes de las ca
lles de Sicília y de Wad·Ras. 

9 Construir un despacho Parque. 
para guarda almacén. I 

Embaldosar el piso de I ld. 
almacén. 1 

I 
Blanquear el albergue. Calle de Capellans. 

Reparación de bancos de Parque. 
los paseos y de la esca ·¡ 
lera de la Vaqueria. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

.. t ; "'1: ~,. ,. J 

. . ' 

22 Servicio de agua del Par- En lodèl la zoru;~ Jel Interior, cou res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes .Je agua en la vra de fuenles, màquioas elevatorias y 
pí1blica. Reclamaciones bocas de incendio. Reparación de 
de agua. lnstaladón, Jas fuentes pitblicas de las calle"s de 
couservación y limpie- Zaragoza·Guillermo Tell, Santa Co
za de fuentes y conser- !oma. Virgili, Vulcano- Li bertad, 
vación y limpiezu de mó- Buscarons- F ol gar o I a s, Abadal
quinas elevatorias dc Gava, Santa Eulalia·Espiell, Menén
agua de Moncacla y bo- dez Pelayo-Puigmartf, jochs Fio
cas de incendio. 1 rals-Sans y Ríos Rosas Parlua, Pla-

zas de Santa Ana, Santas Creus, 
Nadal y Medinaceli. .Cambio de 
fuentes de las calles de La Plana
Alta de Mariné y Rambla de Vo
lart. Aforo del agua de las fuentes. 
Conservación de grifos. y cañerlas 
en el Matadero General. 

26 IReparación de bóveda. Calles de Viladecols y Guardia. 

Calle del Consulado. 

856 

Reparaciones 

Cambio de cubetas. 

Limpiar alb&ñales. 

Puerta de Santa Madmna. 

Puerta de Santa Maclrona. 

Constmcción y reparación Calles de Guadiana, Pasteur y Riera 
de albañales. de Cassolas. 

Pelotón de !impia de lm- Calles de A1~selmo~ Clavé, Nue~a de 
bc;rnales. Sau Franc1sco, .Serra, Esc:udJilers, 

Carbasa, .A.viiló, Bajada de San Mi
s;~uel, San Honorato, Mercaders, Ro
bador y Plaza y calle de Milans. 
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ENSANCHt. 

Distribucidll deltrabajo e(ectuado por las brig adas de esta Zona del 29 de scptiembre al 12 de octubre de 1918 

IÓ UllO 

•• ageuu 

B Ú 11.0 Dl !GUtiS 
OOUPlDOS Jll 

\taba)••J urncios TOTAL 
prop101 upo01alu 

• 
NATUHALH.ZA PUNTO OONDH. 

odu rlloa 
& la 

bror•h 

OI!SIGNACIÓN 

Oh LAS BIUGADAS 
Òl Ja& lutra dt 

-~---- brigadu bnrada _ _ 

DEL 'I'RAB<\]0 , 
.¡ 

SR HA EFECTUADO 

15 Entretenimientode fuen
tes y cafterlas . . 

.. . 
' 

15 15 Reparación de et~capes de En toda I<\ zona-de Ensanche, con res
agua en la via pública. pecto a la conservación y li1111>ieza 
Reclamacionesde agua. de fuentes y bocas de incendio. Re
lnstatación, conserva- paración de fuentes de las calles 
ción y limpieza de fuen- de Blay - Salva, Floridablanca - Vi· 
tes y conscrvación y llarroel, Cabañes ·Magallanes, Pa-
limpieza de bocas de in- Iaudarias-Albareda, Dos de Mayo
cendio. Cataluña, Consejo de Ciento ·Vi

llarroel, Consejo de Ciento-Casti· 
llejol!, Lauria-Consejo de Ciento, 
Cataluña- E no a, Independencia-Cór· 
cega, Viladomat-Manso, Roger de 
Flor-Casas Verdes, Universidad-

,.. Balmes, Cano-Margarit, Córcega
Grassot. Paseo de San j uan-Oiputa· 
ción y Paseo de San juan·Córcega. 

CUHUPO MÉUICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

SI!RVlCIOS PIU!STA.OOS DESDE E L 21 Dl! ShP J'JEMBR.E AL 9 DF. OC1 UJJRE DE 1918 
I ' - - ~ -

fiJi t-. .............. ~ ,,..,¡. l . I Bon du O~raoto- ¡ Tlsua.• hlihn . . TOUU! b . iuan- Strnllts 
LOCALES ann .. ats uae- (t&tat- •• 1 port • · I! ido11 ' 101' ll'1• 

a tm na.-
• • "'' u ol . cíoaea uriot UllCULil 

hd:n llcdu lua· dollittlio '"' ~ IDfor~u cu•• ¡ : . . ,.,~ .' .. ;.t,~ --- --- ----------
Dispensario Casas Consistoriales . ; 52 - I 164 192 Jr1 4 92 8 508 .. Barceloneta . 26 4 182 - - - In 2 20 - 250 

~ Hostafranchs. .. !8 50 450 ' 6 4 - ~ 6 28 24 5-:'4 
Santa Madrona : 

. "! ~ 
li 5-1 2b 650 ~ &) - 192 6 112 20 1 '142 
li Universidad . 100 56 828

1 
· 2 15<1 2 128 6 118 28 1,:;82 , Parque. 6 36 500 

:I 
68 262 80 - 42 16 810 

li Gracia . 12 4 !190 - 122 - 78 I 2.'54 1,040 
» . San Martin 24 14 ..J58 16 14 54 38 578 - -
I> Taulat . 22 s b84 - - - 124 6 20 84 1,148 
• San Andrés 90 - 418 - - ~ 6 -· 6 5'20 . 

Sans-Las Corts . 8 146 46 5~ 22 4 260 • . . - - - -
• San' Gervasi o. 8 - 150 2 26 - ,¡6 - 20 2 254 

1--- ------ 1--+- ------ -------
'fOl'ALE!> GI! NI!.I<ALJ!S. 400 160 5,180 lO 5H6 26t 806. 50 . 592 J5S 8,466 

~ . I 
-
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